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El uso de lenguaje que no discrimine ni reproduzca esquemas discriminatorios entre niños y niñas es 

una de las preocupaciones de nuestra Escuela y de la entidad sostenedora. 

Sin embargo, para evitar la sobrecarga gráfica que supondría utilizar en español o/a; los/las y otras 

formas sensibles al género con el fin de marcar la presencia de ambos sexos, hemos optado por usar, 

en algunos casos, la forma masculina en su tradicional acepción genérica, en el entendido que es de 

utilidad para hacer referencia tanto a niños como niñas, sin evitar la potencial ambigüedad que se 

derivaría de la opción de usar cualquiera de las formas de modo genérico. 
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FUNDAMENTACIÓN 
 

El presente Reglamento Interno de la Escuela Especial de Lenguaje Kineret (en adelante la Escuela) se dicta 

siguiendo lo prescrito en la legislación vigente, en particular la Constitución Política de la República de Chile, 

artículo 19 N°10 y 11, la Declaración Universal de Derechos Humanos, artículo 26, 27 y siguientes de la misma 

declaración, que establece el derecho a que los padres elijan la educación que quieren para sus hijos, la 

Declaración de los Derechos del Niño y de la Niña, en especial su artículo 5º; la Ley General de Educación, el 

Estatuto Docente y el Código del Trabajo (en lo pertinente), la Ley indígena en lo pertinente, la Ley de 

responsabilidad penal juvenil (N.º 20.191), la Ley sobre violencia escolar, la Ley antidiscriminación; la Ley de 

Inclusión Escolar (N°20.845), el Decreto Supremo N°524 de 1990 del Ministerio de Educación que aprueba 

Reglamento General de Organización y Funcionamiento de los Centros de Estudiantes de los establecimientos 

educacionales, el Decreto Supremo N°565 de 1990 del Ministerio de Educación que aprueba Reglamento 

General de Centros de Padres y Apoderados para los establecimientos educacionales reconocidos 

oficialmente por el Ministerio de Educación; el Decreto Supremo N°24 de 2005 del Ministerio de Educación 

que Reglamenta Consejos Escolares, el Decreto Supremo N°327 de 2020 del Ministerio de Educación que 

aprueba Reglamento que establece los Derechos y Deberes de los apoderados; y las normas particulares 

dictadas por la Superintendencia de Educación Escolar en la parte pertinente. 

Los establecimientos subvencionados están legalmente obligados a contar con un Reglamento Interno que 

contenga el Manual de Convivencia, cuyo objetivo es otorgar un marco regulatorio a los problemas de 

convivencia en la comunidad educativa. Sirve para orientar el comportamiento de los diversos actores que 

conforman la comunidad, a través de normas y acuerdos que definen los comportamientos aceptados, 

esperados o prohibidos, estableciendo criterios y procedimientos formativos para abordar los conflictos y las 

situaciones de violencia. Para esto, define medidas reparatorias proporcionales y ajustadas a derecho, 

susceptibles de aplicar. Por su parte, es deber de todos los miembros de la comunidad escolar velar por la 

correcta aplicación de las normas contenidas en este Reglamento, y que en los procedimientos y aplicación 

de las medidas que en él se establecen, exista siempre un respeto al debido proceso. 

Para constituirse en un marco ordenador y regulatorio de la convivencia escolar, el Reglamento de Interno 

debe tener un enfoque formativo. En este contexto, se deben considerar, a lo menos, dos aspectos:  

a) Que esté acorde con las normas y acuerdos sociales, considerando la legislación nacional y los convenios 

internacionales ratificados por nuestro país, así como los valores y principios generales que regulan la 

vida en sociedad y los principios específicos señalados en la Ley General de Educación.  

b) Que sea coherente con los principios y criterios sobre convivencia escolar señalados en las normas 

educativas y que cada Comunidad Educativa hace suyos a través del Proyecto Educativo Institucional. 

Esto es, el tipo de interacción que se desea promover entre los miembros, y los principios y valores que 

para esa comunidad se definen como valiosos y aceptables. 
 

La Ley General de Educación en su artículo 9°, establece que cada comunidad educativa tiene el derecho a 

definir sus propias normas de convivencia, de acuerdo con los valores expresados en su proyecto educativo. 

Éstas deben enmarcarse en la ley y en todas las normas vigentes y deben tener como horizonte la formación 

de los y las estudiantes. En el artículo 10°, letra b) señala que es deber de las familias conocer el proyecto 

educativo y normas de funcionamiento del establecimiento, cumplir con los compromisos asumidos con el 

establecimiento educacional y respetar su normativa interna.  
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OBJETIVO DE LA ESCUELA 
 

La Escuela, para lograr su objetivo general que es el de formar estudiantes que influyan positivamente en la 

sociedad, lo hará a través de un conjunto de métodos y estrategias que faciliten el desarrollo personal y el 

fortalecimiento de su carácter, por tanto, orienta su acción educativa en base a los principios y objetivos 

contemplados en el ideario del Establecimiento. 
 

 

OBJETIVO DEL REGLAMENTO INTERNO 
 

Este documento contiene el Reglamento Interno y Manual de Convivencia Escolar (en adelante el 

REGLAMENTO INTERNO) de la Escuela Especial de Lenguaje Kineret, conforme lo requerido por la normativa 

vigente emanada del Ministerio de Educación (en adelante, el MINEDUC) y la Superintendencia de Educación 

Escolar (en adelante, la SUPEREDUC).  

El reglamento interno establece disposiciones generales de organización y funcionamiento de la Escuela que 

emanan del Proyecto Educativo Institucional.  

Desde un enfoque formativo, contiene normas y acciones que fomentan la prevención y promoción de la 

buena y sana convivencia de la comunidad educativa. Del mismo modo consigna conductas consideradas 

como faltas a la buena convivencia escolar tipificadas y graduadas de acuerdo con su gravedad como también 

medidas pedagógicas y disciplinarias aplicables a tales conductas, todo lo anterior resguardando siempre las 

normas del debido proceso. Complementariamente se contemplan medidas de reparación e instancias de 

revisión de estas. 

Se entienden parte integrante del Reglamento Interno, los protocolos de prevención y abordaje sobre 

diversas materias relacionadas con la gestión de convivencia (Ej.: maltrato escolar). 

El Establecimiento a su vez posee una política institucional de prevención de violencia escolar continua y 

complementada con acciones específicas en el Plan para la Gestión de la Convivencia Escolar de la Escuela. 

El reglamento interno debe ser conocido y adherido por toda la comunidad educativa por lo que el 

establecimiento cuenta con mecanismos de oportuna y completa difusión de las normas y planes relativos a 

la convivencia escolar para que la comunidad educativa cumpla sus obligaciones y ejerza sus derechos. Entre 

ellos, se da a conocer a través de la página Web Institucional, firmando los padres y apoderados el 

conocimiento de este al momento de matricular al estudiante.  

El Reglamento Interno será actualizado según lo prescriba la legislación, el MINEDUC y/o la SUPEREDUC, y 

conforme sucedan situaciones nuevas no previstas por el mismo o se manifiesten necesidades de la 

comunidad educativa relacionadas con la convivencia escolar. Una vez modificado el Reglamento Interno se 

procederá a socializar el documento con los estamentos de la Escuela a fin de que se informen los ajustes 

realizados. 

Ante cualquier situación no contemplada en este Reglamento Interno, la Dirección estudiará, de modo 

particular, dicha situación y tomará las medidas pertinentes. 

El Reglamento Interno obliga a la comunidad educativa en general al cumplimiento fiel de las disposiciones 

contenidas en el texto en lo que a cada uno de ellos corresponda.  

El objetivo de este Reglamento es regular la interacción social de los miembros de la Comunidad educativa 

para favorecer un clima de respeto y sana convivencia 
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PRINCIPIOS INSTITUCIONALES 
 

La Escuela Kineret, desde sus bases y principios, forma personas íntegras, con un marco valórico claro, 

tolerante y consecuente con su vida cotidiana, invita a su comunidad educativa a ser parte de un proyecto 

educativo, en el que se respete íntegramente los principios aquí propuestos y ponerlos en práctica tanto en la 

Escuela como en la familia y la comunidad. Es por ello, que urge la necesidad de establecer normas de 

convivencia escolar, que regulen el comportamiento y las relaciones dentro del establecimiento y siente un 

precedente en el desarrollo de estudiantes que se adapten y aporten a la sociedad. 

En este orden de ideas, los principios y valores que sustentan nuestro proyecto son: 

a) Educar a los estudiantes en una Escuela que busca su formación integral preparándolos para los 

desafíos del futuro en el ámbito personal, profesional y laboral. 

b) Desarrollar la capacidad de discernimiento y creatividad que le permitan al estudiante enfrentarse 

eficazmente a situaciones de cambio. 

c) Promover los derechos y deberes del estudiante, para que este pueda ejercer los propios y respetar 

los ajenos. Así se genera una relación de justicia como base del comportamiento responsable y 

solidario. 

d) Promover la autorregulación que permita a los estudiantes para actuar con criterios propios y firmes 

en la toma de decisiones. 

e) Generar un ambiente acogedor, confiado y de seguridad que permita el equilibrio y la estabilidad 

emocional. 

f) Desarrollar habilidades sociales que les permitan desenvolverse adecuadamente en el entorno. 

g) Desarrollar formación ciudadana propiciando la responsabilidad, participación y diálogo para una 

sociedad democrática. 

h) Orientar a la familia y/o tutor en la responsabilidad de su tarea formativa para que asuma esta con 

amor y responsabilidad. 

i) Desarrollar una pedagogía inclusiva que genere en los educadores prácticas diversificadas en la 

enseñanza 

j) Incentivara los educadores de nuestra Escuela, para que se identifiquen con los valores y principios 

del Proyecto Educativo Institucional (PEI) siendo eficientes, afectivos y que estén en 

perfeccionamiento constante. 

La Escuela desarrolla un Proyecto Educativo Institucional (en adelante PEI) inclusivo y comunitario y en su 

marco curricular imparte una formación pluralista. Es un establecimiento respetuoso de las individualidades y 

de la libertad de culto vigente en nuestro país. 

Para complementar el proceso de enseñanza integral, se imparte a los estudiantes un conjunto de actividades 

que estimulan el desarrollo de los intereses personales de cada estudiante. 

Todo esto se da en un clima de confianza basado en el respeto mutuo entre todos los miembros de la 

comunidad escolar, y de exigencia que posibilite el desarrollo de la responsabilidad y de la convivencia social 

entre las familias, los profesores, asistentes de la educación, administrativos, auxiliares y estudiantes. 

Los programas de enseñanza de la Escuela Especial de Lenguaje Kineret cumplen con la legislación vigente y 

son de alto nivel de exigencia, permitiendo así que los estudiantes alcancen una amplia y sólida formación 

integral. 

El PEI y su formación curricular, se definirá a partir de la educación basada en competencias, cuyo propósito 

es vincular el proceso de aprendizaje con las necesidades reales. 
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POLÍTICA DE PROMOCIÓN DE UNA BUENA CONVIVENCIA ESCOLAR 
 

La política se aplica a toda actividad que se realiza dentro o fuera de la Escuela, en que participen estudiantes 

y/o apoderados, incluyendo las actividades de talleres extraprogramáticas. 

En todo el documento cuando se hace referencia a estudiantes, profesores, apoderados, así como otros 

términos equivalentes en el contexto educativo, se refieren a hombres y mujeres. 
 

 

CONTEXTO PARA LA BUENA CONVIVENCIA ESCOLAR: 
 

La Escuela Kineret funda su política de convivencia escolar en las definiciones legales y el Proyecto Educativo 

del establecimiento. 

La Ley General de Educación establece que “se entenderá por buena convivencia escolar la coexistencia 

armoniosa de los miembros de la comunidad educativa que supone una interrelación positiva entre ellos y 

permite el adecuado cumplimiento de los objetivos educativos en un clima que propicia el desarrollo integral 

de los estudiantes”. 

De ambas fuentes, se desprenden algunos fundamentos que se articulan en esta política: Reconocimiento de 

la dignidad y derechos de los niños, niñas y jóvenes, fomentando su autonomía y la protección de su 

integridad física y psicológica. Formación integral, entendiendo dentro de ella la formación de toda la persona 

y todas las personas (carácter individual y comunitario), poniendo el acento en ser conscientes, compasivos y 

comprometidos consigo mismos, con quienes los rodean y con la sociedad en la que están inmersos. 

Educación de calidad, entendiendo esta como un bien social en el que cada miembro aporta con su máximo 

en conocimiento, habilidades y actitudes. (El centro de la vida escolar es la adquisición del conocimiento, la 

que se logra en ambientes pacíficos, que estimulen la colaboración y relación armoniosa de sus miembros. 

Comunidades educativas, considerando relevante la comunicación y participación que se logra entre quienes 

la integran. 
 

 

OBJETIVOS DE LA POLÍTICA 
 

a) Promover una convivencia sana y armoniosa entre compañeros y compañeras, y entre todos los 

miembros de la comunidad escolar. 

b) Prevenir conductas de hostigamiento, matonaje, bullying u otra, que pudiese causar sentimientos de 

inseguridad, malestar, dolor físico o psicológico en las personas. 

c) Proveer condiciones que favorezcan el diálogo, la resolución pacífica y/o la reparación, frente a 

situaciones de conflicto. 

d) Fortalecer las habilidades de los estudiantes para resolver conflictos de modo no violento y 

colaborativo. 

e) Favorecer que las intervenciones y medidas sean utilizadas de acuerdo con el contexto y edad de los 

estudiantes. 

f) Desarrollar acciones preventivas y reparatorias, que permitan cumplir con el propósito fundamental 

de la política de promoción de una buena convivencia y prevención de situaciones de violencia 

escolar. 

Los objetivos antes descritos, se incentivan y promueven en el quehacer de la comunidad educativa, las 

definiciones pedagógicas, el currículum, las actividades extraprogramáticas, el estilo de relaciones al interior 

de la comunidad, la inclusión de Necesidades Educativas Especiales, en consonancia con el PEI. 
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Nuestra institución tiene como opción un “currículum humanista centrado en la persona”, que la comprende 

cómo ser único, libre, creativo, espiritual, comunitario y trascendente. Además, se encarna en un estilo 

pedagógico que orienta las relaciones educativas para propender al crecimiento permanente en las 

dimensiones socio – afectiva y cognitiva. 

Este currículo se describe en el Proyecto Pedagógico de cada curso, el cual se trabaja articuladamente entre 

las distintas asignaturas y actividades formativas. Entre ellas, las horas de orientación, consejo de curso, las 

jornadas formativas de estudiantes y padres y las actividades extracurriculares, contenidas en el plan de 

formación, apuntan al desarrollo y fortalecimiento de la identidad personal, la relación que establece con su 

entorno, la comunidad y la sociedad, para colaborar en la construcción de una sociedad más fraterna y justa. 
 

 

DE LAS POLÍTICAS DE INCLUSIÓN Y NO DISCRIMINACIÓN 
 

La Escuela asume un compromiso con la inclusión escolar y la no discriminación arbitraria entre los miembros 

de su comunidad educativa, procurando una constante búsqueda de respuestas a la diversidad de intereses, 

costumbres, sensibilidades, capacidades y características de todos los miembros de la comunidad educativa, 

especialmente de los y las estudiantes, conformando un espacio protector en el que todos se sientan 

acogidos y valorados como sujetos únicos e individuales. La inclusión educativa que promueve la Escuela 

apunta a eliminar toda forma de exclusión social como consecuencia de las actitudes y respuestas ante la 

diversidad social, cultural y natural. 

Es importante señalar que no se trata de brindar el mismo e idéntico trato hacia todas las personas, dado que 

existen relaciones de mayor o menor cercanía o formalidad que implican formas distintas de relacionarse, 

sino de reconocer y garantizar, para cada una de ellas, igualdad de derechos y oportunidades. 
 

 

DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA Y SU ORGANIZACIÓN INTERNA 
 

La comunidad educativa de la Escuela es una agrupación de personas que, inspiradas en un proyecto 

educativo común, lo integran. Ese objetivo común es, contribuir a la formación y el logro de aprendizajes de 

todos los estudiantes que son miembros de ésta, propendiendo a asegurar su pleno desarrollo espiritual, 

ético, moral, afectivo, intelectual, artístico y físico. El propósito compartido de la comunidad se expresa en la 

adhesión al proyecto educativo institucional de la Escuela, y a las reglas de convivencia que se expresan en el 

presente Reglamento. 

La comunidad educativa está integrada por la entidad sostenedora, Director, Directivos, Docentes, Inspector 

de Patio o Asistente de Inspectoría, Asistentes de la Educación, Estudiantes, Padres, Madres y Apoderados. 

ENTIDAD SOSTENEDORA: Establecer y ejercer un proyecto educativo, con la participación de la comunidad 

educativa y de acuerdo con la autonomía que le garantice esta ley. Establecer planes y programas propios en 

conformidad a la ley. Solicitar, cuando corresponda, financiamiento del Estado de conformidad a la legislación 

vigente. Es deber de los Sostenedores: Cumplir con los requisitos para mantener el reconocimiento oficial del 

establecimiento educacional que representan. Garantizar la continuidad del servicio educacional durante el 

año escolar. Rendir cuenta pública de los resultados académicos de sus estudiantes y, cuando reciban 

financiamiento estatal, rendir cuenta pública del uso de los recursos y del estado financiero de sus 

establecimientos a la Superintendencia. Entregar a los padres, madres y apoderados la información que 

determine la ley, y someter a sus establecimientos a los procesos de aseguramiento de calidad en 

conformidad a la ley. 
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DIRECTORA: Su función es dirigir el establecimiento de acuerdo con la Misión, los objetivos de la Escuela, a los 

principios de la administración educacional y a las normas e instrucciones emanadas según la normativa 

vigente. Impartir las instrucciones necesarias para establecer una adecuada organización, funcionamiento y 

evaluación del currículo de la Escuela, procurando una eficiente distribución de los recursos asignados. 

Proporcionar un ambiente educativo estimulante para el trabajo de cada uno de sus miembros, creando 

condiciones favorables para la obtención de los objetivos de la Escuela. 

COODINADORA TÉCNICA: Coordinar y supervisar el quehacer diario docente. Supervisar y coordinar la 

realización de distintos eventos y actividades extraprogramáticas organizadas por la Escuela, y que éstas se 

realicen de acuerdo con los principios y valores del proyecto educativo. Supervisar, controlar y coordinar la 

ejecución del sistema y reglamento de disciplina definido por la Escuela. Informar y coordinar las atenciones 

de accidentes escolares. Mantener los libros de clases al día, en lo que se refiere a la asistencia y el control 

ejercido por el Ministerio de Educación. Observar y controlar el comportamiento de los estudiantes al interior 

del establecimiento. Atención de apoderados y canalización de sus inquietudes. Recepcionar a las madres, 

padres o apoderados para compartir la situación disciplinaria de los hijos/as. 

Autorizar la salida extraordinaria de estudiantes del establecimiento previa autorización del apoderado y en 

casos muy excepcionales vía telefónica. 

ENCARGADA DE CONVIVENCIA ESCOLAR: Directivo superior, cuya responsabilidad se centra en la mantención 

de climas propicios para el aprendizaje en las dependencias colectivas de la Escuela. Debe velar además por el 

manejo de la disciplina y hacer respetar el Manual de Convivencia Escolar en el marco del PEI. Hacer cumplir 

el Manual de Convivencia Escolar. Actualizar constantemente el Manual de Convivencia junto con el Inspector 

General. Participar de los procesos de mediación disciplinaria. Mantener una convivencia sana con todos los 

integrantes de los demás estamentos. Recepcionar a las madres, padres o apoderados para compartir la 

situación disciplinaria de los hijos/as. 

PROFESORA JEFE: Es la docente encargada de un curso, correspondiéndole el rol de líder de sus estudiantes y 

de los apoderados de éstos. Es esperable del Profesor jefe que se involucre y participe activamente en todas 

las iniciativas de la Escuela relacionadas con la formación de sus estudiantes.  

Promueve, entre los estudiantes, profesores y apoderados de su grupo-curso, actitudes para una sana 

convivencia.  

Conoce y aplica las normas, medidas, protocolos y procedimientos de este Reglamento.  

El Profesor jefe procurará estar informado de todo lo sucedido en su grupo-curso. Cumpliendo con el 

programa de entrevistas personales periódicas con sus estudiantes y apoderados. 

Es el principal responsable de velar y resguardar la disciplina al interior de la sala de clases en actividades 

organizadas por el Establecimiento, como también extraprogramáticas. 

Generar un ambiente propicio para el aprendizaje de los estudiantes basados en una sana convivencia. 

Resguardar el uso correcto del libro de clases, considerando que es un instrumento público y que no puede 

ser enmendado. 

En caso de incurrir en algún error, informar inmediatamente al Jefe de la Unidad Técnico-Pedagógica, el cual 

pondrá en conocimiento de la situación a la Dirección del Establecimiento. 

Entre otras labores se encarga de: 

i. Coordinar las actividades con los profesores de asignatura, con los padres y apoderados. 

ii. Desarrollar con los estudiantes una verdadera educación en valores que faciliten el desarrollo de la 

personalidad y lo integren a la comunidad escolar.  

iii. Atender periódicamente a sus estudiantes, para tratar temas académicos, conductuales y familiares.  
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iv. Coordinar y organizar la directiva de su curso, informando periódicamente a la Dirección del 

Establecimiento. 

v. El Profesor Jefe tiene participación activa con el resto de los estamentos de la Escuela que participan 

en velar por la buena convivencia escolar. 

Es la principal responsable de velar y resguardar la disciplina al interior de la sala de clases en actividades 

organizadas por el Establecimiento, como también extraprogramáticas. 

Generar un ambiente propicio para el aprendizaje de los estudiantes basados en una sana convivencia.   

Resguardar el uso correcto del libro de clases, considerando que es un instrumento público y que no puede 

ser enmendado. 

ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN: Son las encargadas de los servicios auxiliares les corresponde las labores de 

cuidado, protección, mantención y limpieza de la Escuela, excluidas aquellas que requieran de conocimientos 

técnicos específicos. 

Resguarda el material y bienes muebles de la Escuela. 

Controlar la entrada y salida de los Estudiantes al inicio y termino de cada jornada. 

Supervisar el normal funcionamiento de su ciclo durante las horas de clases, velando porque no se produzca 

una salida constate de estudiantes de las salas durante las horas de clases, resguardando así el normal 

desarrollo de la clase. 

Resguarda el orden y la disciplina en todas las actividades organizadas por el establecimiento. 

ESTUDIANTE: Es aquella persona que se encuentra en un proceso de aprendizaje permanente, que abarca las 

distintas etapas de su vida, teniendo como finalidad alcanzar su pleno desarrollo. El estudiante de la Escuela 

es un integrante de la comunidad y es el sujeto destinatario principal de los servicios educacionales del 

Establecimiento que posee derechos y está sujeto al cumplimiento de obligaciones que emanan de su calidad 

de estudiante, está representado por el apoderado y/o apoderado suplente. 

PADRES, MADRES Y/O APODERADOS: Son los primeros educadores, por lo tanto, se les compromete y orienta 

para realizar esta tarea educativa en forma conjunta. Es necesario, entonces, que los padres, madres y/o 

tutores se comprometan con el Proyecto Educativo Institucional “La misión de los padres está en posibilitar la 

acción de los profesores”. 
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I. DERECHOS Y DEBERES DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 
 

Artículo 1°.  
Todos los integrantes de la comunidad educativa deberán promover y asegurar una buena y sana convivencia 

escolar y procurar inspirar su actuar en los principios contenidos en el Proyecto Educativo Institucional.  

Por Comunidad Educativa se entiende aquella agrupación de personas que, inspiradas en un propósito 

común, integran la institución educacional, incluyendo a estudiantes, padres, madres y apoderados, 

profesionales de la educación, asistentes de la educación, equipos directivos y sostenedores educacionales. 

La Convivencia Escolar es “la coexistencia pacífica de los miembros de la comunidad educativa, que supone 

una interrelación positiva entre ellos y permite el adecuado cumplimiento de los objetivos educativos en un 

clima que propicia el desarrollo integral de los estudiantes”. 

Se entiende que la buena y sana convivencia escolar es un derecho y un deber de todos los miembros de la 

comunidad educativa cuyo fundamento principal es la dignidad de las personas y el respeto que éstas se 

deben. Es un aprendizaje que contribuye a un proceso educativo implementado en un ambiente libre de 

violencia, orientado a que cada uno de sus miembros pueda desarrollar plenamente su personalidad, ejercer 

sus derechos y cumplir sus deberes correlativos. 

En caso de que lo anterior no se cumpla, sus integrantes tendrán derecho a denunciar los hechos, ser oídos y 

pedir que sean atendidos en el resguardo de sus derechos. A su vez, deben adherir y colaborar en la 

construcción de un adecuado ambiente de trabajo y convivencia, como también a participar en el 

esclarecimiento y solución de los conflictos que eventualmente se puedan generar. 
 

Artículo 2°.  
Corresponderá a la comunidad educativa en general: 

a) Promover un ambiente adecuado donde cada integrante de la Unidad Educativa tenga las reales 

posibilidades de desarrollarse en forma plena. 

b) Favorecer el alcance de metas que sean respuestas a intereses, habilidades y destrezas del sujeto. 

c) Dar a la acción educativa una intencionalidad, que lleva al estudiante, además de la adquisición de 

sólidos conocimientos y generación de hábitos, a lograr una participación en su medio social. 

d) Fomentar hábitos, actitudes y valores de nuestro PEI. 

e) Practicar una constante evaluación para determinar logros, superar deficiencias e incentivar el 

aprendizaje. 

f) Desarrollar la autorregulación y adecuación a los contextos en que participa. 

g) Propiciar oportunidades de aprendizaje en valores, rechazando actitudes discriminatorias. 

h) Desarrollar en la Comunidad Escolar una participación positiva y comprometida en el proceso de 

enseñanza. 
 

Artículo 3°. DERECHOS Y DEBERES DE LOS ESTAMENTOS FUNCIONARIOS DE LA ESCUELA. 
Tienen el derecho a desarrollar un acabado trabajo en un ambiente de armonía y sana exigencia, donde 

puedan manifestar sus apreciaciones profesionales y éstas sean escuchadas, donde sean acogidos con 

amabilidad por sus pares y demás trabajadores de la Escuela. Tienen derecho a desempeñarse en un 

ambiente favorable para los aprendizajes. 

Del mismo modo se obligan a tratar con la máxima cortesía a todos los demás trabajadores de la Escuela, no 

importando la función o tarea que desempeñen. Cuando sea necesario corregir el trabajo de otro funcionario, 

cualquiera que sea, lo hará de modo amable y discreto de modo tal que la persona corregida se sienta 

agradecida por la ayuda recibida para mejorar su desempeño. Tienen derecho al respeto y dignidad 
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profesional, por lo que se habrá de cuidar con especial delicadeza la emisión de comentarios negativos 

realizados en público.  

Sus funciones, derechos y deberes se regulan por el contrato de trabajo que suscriben con la entidad 

sostenedora y la normativa laboral complementaria, sin perjuicio de lo anterior, la Escuela reconoce 

expresamente el derecho de asociación, tanto de los y las estudiantes, padres y apoderados, como también 

del personal docente y asistente de la educación, de conformidad a lo establecido en la Constitución y la ley1. 
 

 

DERECHOS Y DEBERES DE LAS Y LOS ESTUDIANTES 
 

Artículo 4°. Derechos de los niños y niñas que cursen Educación Parvularia 
Los párvulos tendrán derecho a: 

a) Recibir una Educación Parvularia de calidad que garantice educación Integral. 

b) Ser protagonistas activos de su aprendizaje. 

c) Educarse en un ambiente de tolerancia, respeto y valoración.  

d) Disponer de espacios seguros, que propicien la vida saludable, el juego y experiencias educativas 

diversas. 

e) Estar a cargo de adultos idóneos profesionalmente, que consideren sus características, intereses, 

necesidades y etapas de desarrollo en las propuestas de experiencias. 

f) Contar con una red de adultos que velen por el respeto a sus diferencias, su bienestar y seguridad. 

g) Contar con tiempos y espacios que aseguren el desarrollo pertinente, creativo, desafiante y lúdico. 

h) Ser escuchados en sus opiniones, emociones e informaciones.  
 

Artículo 5°.  
Son deberes de las y los estudiantes2: 

a) Respetar los derechos de todos los miembros de la comunidad educativa, a través de un trato amable y 

cordial en forma diaria. 

b) Asistir diaria y puntualmente a clases en los horarios establecidos. 

c) Cumplir con el uniforme de la Escuela, explicitado en este reglamento. 

d) Responder a las obligaciones académicas calendarizadas: pruebas, trabajos, exposiciones, etc. poniendo 

el esfuerzo, la voluntad y la honestidad que ellas demanden. 

e) Presentarse y comportarse adecuadamente en todo espacio y actividad organizada por la Escuela, 

dentro y fuera de él, como así también en la vía pública, en los medios de transporte o cualquier sitio 

donde se encuentre. 

f) Respetar y cumplir las normas de convivencia establecidas por la Escuela, procediendo ante ella con 

honradez y veracidad. 

g) Llevar oportunamente a los padres la información que envíe la Escuela, a través de circulares, 

autorizaciones, comunicaciones a través de la agenda devolviendo oportunamente a quien corresponda 

las respuestas requeridas, teniendo presente que dicha información siempre es de carácter oficial y se 

asume como recibida por parte del apoderado. 

h) Realizar las tareas y trabajos propuestos por los profesores de las distintas asignaturas. 

i) Preparar con anticipación los contenidos de todas las evaluaciones (diagnóstica, formativa, sumativa, 

acumulativas, de progreso, de proceso, actitudinales, y todas aquellas establecidas en el reglamento de 

Evaluación). 

                                                             
1Artículo 6° ter D.F.L. N°2 de 1998 del Ministerio de Educación (Ley de Subvenciones). 
2 Todo lo anterior conforme a la edad de los estudiantes. 
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j) Cuidar los materiales educativos facilitados por la Escuela. 

k) Contribuir al cuidado del aseo, mantenimiento y embellecimiento de la Escuela. Además, preservar, 

respetar y cuidar el medio ambiente y responder por los daños causados. 

l) Cuidar todas las dependencias y mobiliario de la Escuela. 

m) Fomentar un ambiente de respeto y aprendizaje dentro de la Escuela. 

n) Mantener una actitud de respeto y atención en la formación, y ceremonias realizadas por la Escuela. 

o) Conocer el reglamento interno de la Escuela, adherir y respetarlo. 
 

 

DERECHOS Y DEBERES DE LOS PADRES Y APODERADOS3 
 

Artículo 6°.  
Los padres son los primeros educadores de sus hijos y la Escuela como subsidiario de su función necesita 

trabajar muy unido con ellos para cumplir cabalmente su tarea educativa. 

Cada estudiante debe tener un representante ante la Escuela al que se llamará apoderado. Este puede ser el 

padre o la madre o bien en el caso de no contar con sus progenitores, un apoderado que sea mayor de edad y 

con la capacidad para cumplir con las funciones correspondientes. 

Tendrán el título de Apoderado ante la Escuela el padre, la madre, el tutor o el curador, que tengan hijo(s) o 

pupilo(s) en calidad de estudiante regular(es) del establecimiento.  

El padre o la madre que no tenga la calidad de Apoderado ante la Escuela podrá igualmente solicitar 

información sobre rendimiento académico, como de la conducta de su hijo y a ser escuchados y a participar 

en el proceso educativo en los ámbitos que les corresponda, no obstante, está igualmente obligado a 

respetar y cumplir el Reglamento Interno de la Escuela.  

En el caso que el padre o la madre tenga alguna restricción decretada por algún Tribunal de la República con 

respecto al estudiante, el que tenga el cuidado personal deberá acreditarlo y entregar toda documentación 

que indique las medidas o restricciones decretadas al establecimiento. 
 

Artículo 7°.  
Son derechos de los padres y apoderados: 

a) Los padres, madres o apoderados tendrán el derecho a ser escuchados, participar del proceso educativo 

y aportar al desarrollo del PEI en las instancias que para ello se señalen. 

b) Tienen derecho a ser informados sobre el funcionamiento general del nivel y de la Escuela en sus 

distintos procesos. 

c) A recibir las evaluaciones realizadas a los niños (diagnóstica, de proceso y sumativas). 

d) A ser atendidos por los profesionales a cargo de su hijo o pupilo, en los horarios establecidos para ello. 

e) A recibir un trato de respeto y acogida. 

f) Exigir al establecimiento educacional que en cualquier ámbito de la vida escolar y por cualquier 

integrante de la comunidad educativa, no se promueva tendencia político partidista alguna. 

g) Derecho a ser informados de la existencia y contenido del Plan de Gestión de Convivencia Escolar 

cuando matriculan por primera vez a sus hijos o pupilos en un establecimiento y a ser notificados cada 

vez que se realicen modificaciones. 

h) Derecho a pedir al equipo directivo del establecimiento que exista un ambiente tolerante y de respeto 

mutuo; que puedan expresar sus opiniones; que se respete su integridad física y moral, no pudiendo ser 

objeto de tratos vejatorios o degradantes y de maltratos psicológicos; a no ser discriminados 

                                                             
3 Se contiene en este Reglamento Interno las normas esenciales establecidas en el Decreto Supremo N°327 de 2020 
del Ministerio de Educación que Aprueba Reglamento que establece los Derechos y Deberes de los Apoderados. 



Página 13 de 69 

arbitrariamente; a recibir una atención y educación adecuada, oportuna e inclusiva en el caso de tener 

necesidades educativas especiales; que se les respete su libertad personal y de conciencia; y su derecho 

a que se les respete las tradiciones y costumbres de los lugares en los que residen conforme al proyecto 

educativo institucional. 

i) Los apoderados deberán ser informados respecto de quien ejerce el cargo de Encargado de Convivencia 

Escolar y de la forma en que podrán contactarse con él. 

j) Derecho a pedir a la entidad sostenedora del establecimiento que cumpla con las obligaciones asumidas 

al momento de efectuarse la matrícula. Especialmente, deberá garantizar la continuidad del servicio 

educacional durante el año escolar. 

k) Derecho a pedir al establecimiento la recalendarización de cada hora lectiva que se haya perdido en una 

determinada asignatura por factores internos o externos al establecimiento. 

l) Derecho a que no se condicione el ingreso o permanencia de su hijo a la exigencia de textos escolares o 

materiales de estudio determinados, que no sean los proporcionados por el Ministerio de Educación. En 

caso de que no puedan adquirirlos, los apoderados tienen el derecho a exigir al establecimiento que se 

los provea. 

m) Derecho y el deber de contribuir a la formación y el logro de aprendizajes de sus hijos o pupilos. 

n) Derecho a tener una entrevista personal con el profesor jefe al menos dos veces en el año. 

o) Derecho a solicitar, formalmente y con anticipación, una entrevista con algún miembro del equipo 

directivo al menos una vez en el año, siempre y cuando se hayan agotado los conductos regulares 

establecidos al efecto. Para esto, se deberá respetar el conducto regular establecido para ello:  

i. El Profesor Jefe, quien recibirá la información y canalizará la situación, con coordinación académica 

o encargado de convivencia escolar según corresponda, e informará en entrevista o vía agenda al 

apoderado la respuesta y/o acciones a seguir. 

ii. Si luego de las instancias realizadas aún persisten dudas en relación con la situación planteada, se 

debe solicitar entrevista con Coordinación Académica respectiva al ciclo (temas académicos) o 

Coordinación de Convivencia Escolar (temas conductuales o de buen trato) o con el Equipo del 

Proyecto de Integración. 

iii. Si las dudas persisten debe solicitar entrevista con Dirección. 

p) Derecho a ser informados de la existencia y contenido del reglamento interno cuando matriculan por 

primera vez a sus hijos en un establecimiento y a ser notificados cada vez que se realicen 

modificaciones. 

q) Derecho a ser informados de los beneficios estatales a los que pueden acceder sus hijos y el deber de 

informarse sobre ellos. 

r) Derecho a recibir certificados oficiales relacionados con la situación escolar de su hijo o pupilo cada vez 

que lo soliciten en el establecimiento. Dichos certificados podrán referirse al último informe parcial de 

notas disponible, al último informe parcial de asistencia; a la información pertinente al comportamiento 

de su hijo o pupilo; y a los demás que tengan disponibles los establecimientos. 

s) Derecho a ser informados del origen y uso de los recursos públicos que reciba el establecimiento al 

menos una vez en el año, si así lo solicitaran. Se entenderá que el establecimiento cumple con esta 

obligación respecto de los apoderados, si es que realiza, una vez al año, una cuenta pública del uso de 

los recursos públicos. 

t) Derecho a ser informados de las sanciones que aplique la Superintendencia de Educación Escolar al 

establecimiento educacional. Esta información se entregará mediante una cuenta pública, en los 

términos señalados en la letra anterior. 

u) Derecho a ser informados sobre las formas en que el establecimiento fomenta el respeto al medio 

ambiente y el uso racional de los recursos naturales. 
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v) Derecho a ser informados de los protocolos de emergencia del establecimiento y las medidas especiales 

adoptadas en caso de que su hijo o pupilo requiera de algún tipo de asistencia especial en caso de 

evacuación. 

w) Derecho a ser informados por el establecimiento, al inicio de cada año escolar, de los objetivos de 

aprendizaje que los estudiantes deben lograr en cada nivel de acuerdo con el currículum nacional y las 

principales estrategias y medidas a través de las cuales el establecimiento pretende que se alcancen 

dichos aprendizajes. 

x) Derecho a recibir los resultados obtenidos por su hijo o pupilo de cualquier evaluación realizada y que 

tenga validez a nivel individual, sea esta aplicada por el establecimiento o por organismos externos a 

este, como por ejemplo la Agencia de Calidad de la Educación. Los resultados deberán ser entregados de 

manera confidencial, solo con fines informativos y para conocer el progreso en los aprendizajes del 

estudiante. 

y) Derecho a conocer los resultados de las mediciones de evaluación de estándares de aprendizaje 

realizados por la Agencia de Calidad de la Educación, desagregados a nivel de establecimientos 

educacionales, para todos los establecimientos del país. Esta información estará disponible en la página 

web de la Agencia de Calidad de la Educación: www.agenciaeducacion.cl. 

z) Derecho a solicitar al establecimiento educacional que informe sobre los resultados de la Categoría de 

Desempeño determinadas por la Agencia de Calidad de la Educación cada vez que lo soliciten, 

entregando una explicación del significado de esta. 

En los casos en que el establecimiento no haya sido ordenado en alguna categoría, se les deberá 

informar el puntaje Simce del establecimiento y los resultados de los Indicadores de Desarrollo Personal 

y Social. 

aa) Derecho a participar activamente en todas las actividades organizadas por el Centro de Padres y el 

establecimiento. La Escuela Kineret reconoce expresamente el derecho de asociación de los padres y 

apoderados, de conformidad a lo establecido en la Constitución y la ley4. 

Para el ejercicio de sus derechos y los de sus hijos o pupilos, los apoderados deberán acudir al 

establecimiento educacional, siguiendo y respetando siempre los mecanismos establecidos en el reglamento 

interno. 
 

Artículo 8°.  
Son deberes de los padres y apoderados: 

a) El acompañamiento permanente de los niños en esta etapa formativa. 

b) Colaborar desde el hogar en aquellas actividades en las que se los convoque o se les solicite algo 

específicamente. 

c) Tener presencia y responsabilidad en su deber de apoderado, manteniendo una comunicación fluida y 

respetuosa con la Educadora de Párvulos, profesor de asignatura, asistente, otros profesionales de la 

Escuela, y/o Coordinador de nivel cuando se requiera. 

d) Informar oportunamente a la educadora de todas aquellas situaciones especiales que vivan o aquejen a 

sus hijos y que puedan afectar su integridad física y/o psicológica. 

e) Asistir puntualmente a las reuniones de padres y apoderados, y de la misma forma a las entrevistas 

individuales que el establecimiento convoque, de no poder asistir se solicita informar debidamente y 

con anticipación su inasistencia. 

f) Cumplir con el horario de actividades establecidas, sean estas lectivas o extraprogramáticas (llegada y 

retiro). 

                                                             
4 Artículo 6° ter D.F.L. N°2 de 1998 del Ministerio de Educación (Ley de Subvenciones). 

http://www.agenciaeducacion.cl/
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g) Responsabilizarse de aquellas conductas en las que sus hijos incurran en alguna falta, colaborando desde 

el hogar con las medidas formativas levantadas. 

h) Cautelar que el niño no porte objetos de valor, juguetes u objetos que pudiesen generar riesgos. 

i) Firmar oportunamente toda aquella comunicación que sean enviadas al hogar y que requieran de una 

respuesta o toma de conocimiento. 

j) Respetar el conducto regular frente a cualquier situación que lo amerite. 

k) Devolver los objetos y/o ropa que los niños se lleven por equivocación, al día siguiente de que esto 

ocurra. 

l) Informar un teléfono o celular que esté siempre operativo, para aquellos casos en los que se necesite 

una comunicación urgente con los padres o apoderados. 

m) Informar oportunamente de la no participación de los niños en actividades masivas programadas.  

n) Informar todo cambio relevante que ataña al niño, como por ejemplo cambio de apoderado o cuidador, 

transporte escolar, teléfonos de emergencia, personas que retiran, dirección u otros. 

o) Cautelar que la asistencia de sus hijos/as a la Escuela sea constante en el tiempo. 

p) Deber de informarse y adherir al Proyecto Educativo Institucional de la Escuela. 

q) Brindar un trato digno, respetuoso y no discriminatorio a todos los integrantes de la comunidad 

educativa y propender a que también sus hijos o pupilos se relacionen de dicha manera. 

r) Cumplir con los compromisos que asumen con el establecimiento al momento de matricular a sus hijos 

o pupilos, así como de respetar el proyecto educativo y la normativa interna, especialmente el 

reglamento interno, al cual adhiere y promueve. 

s) Los apoderados deberán asistir al establecimiento educacional cuando son citados a reuniones de 

apoderados o entrevistas personales con profesores o miembros del equipo directivo. El 

establecimiento registrará las citaciones y la asistencia de los apoderados y éstos podrán solicitar un 

certificado para dar cuenta de la citación a su empleador cuando corresponda. 

t) Los apoderados tienen el deber de informar al establecimiento de toda condición de salud física o 

psíquica que pueda afectar al estudiante durante sus jornadas escolares. 

u) Los apoderados deberán mantener actualizada la información personal y de contacto informando a la 

Escuela de cualquier variación. 

Con el objeto de facilitar aspectos formativos a nivel general los padres deberán respetar las normas de 

organización para el buen funcionamiento de la Escuela: 

1. Dejarán a los estudiantes en portón de acceso. No ingresarán a la Escuela. 

2. No pasarán a las salas de clases a hablar con las Educadoras. Solicitarán entrevista de manera 

escrita. 

3. No está permitido al interior de la Escuela ninguna actividad comercial por parte de los padres y/o 

apoderados. 
 

En caso de existir una agresión física por parte de un adulto hacia otro miembro de la comunidad escolar, se 

realizará además la correspondiente denuncia a Carabineros de Chile o a la Policía de Investigaciones, junto 

con la instrucción del Protocolo de Agresión entre adultos. 

Si la agresión la propina un adulto contra un estudiante, se aplicará además el Protocolo de Maltrato de 

Adulto a Estudiante. 

 

Artículo 9. Del Cambio de Apoderado: 
La Dirección de la Escuela podrá exigir cambio de apoderado cuando dicho apoderado no cumpla con su rol 

adecuadamente, como por ejemplo las inasistencias reiteradas a 3 reuniones, charlas o entrevistas fijadas por 
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el Establecimiento, faltas a las normas de convivencia escolar con cualquiera de los integrantes de la 

comunidad educativa, mediante un procedimiento que respete el debido proceso.  

La Escuela, como medida preventiva y en casos fundados, podrá prohibir el ingreso al apoderado al 

Establecimiento, en tanto se aplique el procedimiento de investigación respectivo. 
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II. REGULACIONES TÉCNICO-ADMINISTRATIVAS SOBRE ESTRUCTURA DE 

FUNCIONAMIENTO GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL 
 

Artículo 10. Tramos curriculares que imparte la Escuela y horario de clases: 
La Escuela imparte el nivel de Educación Parvularia en los siguientes tramos curriculares: Medio Mayor y Nivel 

de Transición (NT1 y NT2), en régimen de doble jornada. 

El horario será el siguiente: 
 

JORNADA MAÑANA 
HORARIO LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 

INGRESO 
 

8:40 horas 

SALIDA 
 

12:50 horas 

 

12:00 horas 

JORNADA TARDE 
HORARIO LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 

INGRESO 14:00 Horas 

SALIDA 18:00 horas 17:10 horas 

 

Todos los estudiantes al llegar deben ingresar a la Escuela inmediatamente, no deben permanecer fuera de 

éste.  

Los estudiantes deben asistir puntualmente a todas las clases del Plan de Estudios en forma regular, así como 

a las demás actividades escolares. 
 

Artículo 11. Atrasos: 
Los atrasos deberán ser justificados por escrito oportunamente. 

En caso de ocurrir atrasos se tomarán las siguientes medidas: 

1. Se registrará al estudiante que llega atrasado. 

2. Se informará diariamente a los apoderados de los atrasos en que incurran los estudiantes. 

3. El apoderado deberá presentarse en el establecimiento, previa citación de la Escuela, en donde se le 

informará del desempeño del estudiante, así como se realizará "educación formativa" al apoderado y 

estudiante de la relevancia de la puntualidad en todos sus acápites, se dejará constancia en leccionario. 

Al vigésimo atraso, el establecimiento informará una posible vulneración de derechos en perjuicio del 

estudiante a las instituciones que corresponda. 
 

Artículo 12. Asistencia: 
Los estudiantes deben asistir a todas las clases del Plan de Estudios en forma regular, así como a las demás 

actividades escolares, y su asistencia está establecida por las normas ministeriales. En el caso de las 

actividades Extraprogramáticas (fuera del horario de clases) ofrecidas por la Escuela, el estudiante y su 

apoderado decidirán su participación en ellas.  
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Artículo 13. Justificación de inasistencias: 
El apoderado tiene la obligación de informar oportunamente a la Educadora correspondiente, toda 

enfermedad o impedimento físico o psíquico de su pupilo. Para ello se requerirán los certificados médicos 

que correspondan. 

Las inasistencias deberán ser justificadas en el momento que el estudiante se reintegre a clases. Las 

inasistencias quedarán sujetas a las normas señaladas por el Decreto Ministerial correspondiente sobre 

promoción escolar. La inasistencia por enfermedad prolongada debe ser justificada con certificado médico, 

de acuerdo con las indicaciones que señale la Dirección sobre la materia y la Escuela en su caso podrá evaluar 

e informar a entes públicos la inasistencia prolongada. 

Toda inasistencia incide en el cálculo de la asistencia del estudiante. Para ser promovido, el estudiante debe 

tener una asistencia mínima de 85%. Por razones de salud u otras causas debidamente justificadas, la 

Directora de la Escuela puede autorizar la promoción de los estudiantes con porcentajes menores de 

asistencia. 

Las inasistencias acumuladas por 10 o más días hábiles consecutivos sin justificación, generará en la Escuela 

llevar a cabo acciones tendientes a establecer contacto con la familia mediante llamadas telefónicas que 

realice Inspectoría General, además de poder utilizar correos electrónicos, carta certificada, entre otras, 

dejando constancia de estas acciones en el libro de clases. 
 

Artículo 14. Del Retiro de los estudiantes: 
Los niños sólo podrán ser retirados por aquellas personas que aparezcan incorporadas y autorizadas en el 

registro de retiro que existe para ello.  

Si ocurre alguna emergencia que imposibilite la llegada del padre, madre o apoderado, éste deberá llamar a la 

Escuela e informar quién retirará a su hijo o hija, entregando el nombre completo y el número de cédula de 

identidad, la que será requerida al momento de entregar al niño, y siempre que se hubiere indicado con 

anterioridad como adulto responsable suplente para efecto de retiros. 

En caso de que el niño quiera ser retirado por otra apoderada del curso, sólo se le entregará si el padre o 

madre lo ha informado a su Educadora con anticipación, en caso contrario, los niños no podrán ser retirados. 

Si los niños se trasladan en transporte escolar, los padres deben informar y actualizar este dato de manera 

formal con la Educadora, posterior a ello deberán presentar a la o las personas que retirarán a sus hijos. 

Si se presenta alguna persona que no esté autorizada, o la Educadora no ha recibido autorización que avale 

tal retiro, no podrá entregar al niño y se contactará con los padres. 

Cuando el apoderado necesite excepcionalmente retirar a su pupilo de la Escuela antes del término de la 

jornada de clases, deberá solicitar la autorización personalmente. En caso de no ser retirado por su apoderado 

la persona que retira debe estar debidamente registrada en la base de datos como contacto de emergencia. En 

ambos casos debe exhibir su cédula de identidad y ser mayor de 18 años. Se dejará constancia en el Libro de 

Registro de salida de estudiantes en el cual se anotarán nombre, R.U.N. y firma de la persona que retira al 

estudiante. Cualquier cambio deberá ser comunicado oportunamente. 

Cesa la responsabilidad de vigilancia de la Escuela una vez que el estudiante sale del recinto escolar. 
 

Artículo 15. Contenido y funcionarios responsables del Registro de Matrícula5. 
El Registro de Matrícula tiene por objeto evidenciar la cantidad de estudiantes matriculados en el 

establecimiento, incluidos los alumnos que ingresaron o se retiraron durante el trascurso del año académico; 

                                                             
5 Sobre la materia consultar la Resolución Exenta N°30 de 2021 de la Superintendencia de Educación, que 
aprueba Circular sobre Registros de información que deben mantener los establecimientos educacionales 
con Reconocimiento Oficial. 
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sistematizar los datos personales de los alumnos regulares, de sus padres y apoderados y cualquier otra 

información que sea necesaria para determinar la situación del estudiante en el establecimiento. 

Sólo la Directora, la Jefa de la Unidad Técnico-Pedagógica (Coordinadora Técnica) y una docente designada 

por la Directora podrán intervenir el Registro de Matrícula. 
 

 

ACTIVIDADES AL INTERIOR Y EXTERIOR DE LA ESCUELA 
 

Artículo 16. De las actividades pedagógico-culturales escolares 
Las actividades pedagógico-culturales escolares tendrán carácter formativo y tienen como objetivo: 

a) Enriquecer y desarrollar la personalidad de los estudiantes. 

b) Estimular el amor a la Patria, contribuir a la identidad Nacional, de formación ciudadana, Fiestas 

Nacionales y sus costumbres, y celebraciones institucionales. 

c) Lograr que los estudiantes se sientan parte de la Comunidad Educativa. 
 

Artículo 17. De las actividades extraescolares 
Se entiende por actividades extraescolares a las actividades deportivas, científicas, artísticas, etc., que se 

desarrollen fuera del programa común de estudio. Son libremente desarrolladas por los estudiantes. Se 

desarrollan en horas extraescolares. 

Durante el desarrollo de estas actividades, el Reglamento Interno se mantiene vigente. 

Se desarrollarán de acuerdo con las normas dispuestas por el Ministerio de Educación y nunca perjudicarán el 

funcionamiento normal de las actividades pedagógicas. 

Los estudiantes que participan de cualquier actividad extraescolar deben asistir con su uniforme escolar o con 

los implementos acorde al taller. 
 

Artículo 18. De las actividades extraprogramáticas 
Son aquellas actividades que refuerzan la labor docente que se desarrollan en forma de talleres, 

reforzamientos y enmarcados de acuerdo con las pautas que dispone el establecimiento. 
 

Artículo 19. De las actividades paraacadémicas 
Son aquellas que tienen relación con acontecimientos propios de las festividades de la Patria o del 

Establecimiento Educacional, actividades de carácter social, cultural, académico y recreativo.   
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Artículo 20. Organigrama 

 

 
 

DE LAS COMUNICACIONES ENTRE APODERADOS Y LA ESCUELA 
 

Artículo 21. Agenda Escolar y otros medios de comunicación. 
Todo Padre, Madre y Apoderado de la Escuela tiene derecho a ser informado de la situación en que se 

encuentra su hijo, así como a entrevistarse con los profesores jefes o de asignatura y demás miembros de los 

equipos docentes directivos, para plantear inquietudes o formular propuestas o aportes al proceso formativo 

que realiza el Establecimiento. 

Para tales efectos, el medio de comunicación formal entre la Escuela y los Padres, Madres y Apoderados es la 

agenda escolar, el correo electrónico registrado por el apoderado al momento de matricular a su pupilo, 

circulares, así como la página web de la Escuela u otras plataformas. 

Si se precisa una reunión con algún profesor o un miembro del Equipo directivo, la cita debe pedirse por los 

medios señalados. 

CORPORACIÓN 
EDUCACIONAL 

DIRECCIÓN

ASISTENTES DE LA 
EDUCACIÓN 
AUXILIARES

SUBDIRECCIÓN/UTP

EDUCADORAS DE 
PÁRVULOS

ASISTENTES DE LA 
EDUCACIÓN 

PROFESIONALES Y 
TÉCNICOS

FONOAUDIÓLOGAS

ASISTENTES DE LA 
EDUCACIÓN EN AULA

EQUIPO DE 
CONVIVENCIA ESCOLAR

ENCARGADA DE 
CONVIVENCIA ESCOLAR

ASISTENTES DE LA 
EDUCACIÓN 

ADMINISTRATIVOS

INSTANCIAS DE 
PARTICIPACIÓN

CONSEJO DE 
PROFESORES

CENTRO DE PADRES

CONSEJO PARVULARIO
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La entrevista con la Educadora podrá realizarse a través de videollamada mediante plataformas destinadas al 

efecto, tales como Zoom, Google Meet o Teams. 

Para ello deberá el padre, madre o apoderado entregar una dirección de correo electrónico válida, y contar 

con el equipo necesario para gestionar la reunión, la que en ningún caso podrá hacerla en movimiento, a fin 

de garantizar una adecuada conversación con la Educadora. 

La Escuela no estará obligado a conceder una cita o reunión en caso de que no se haya respetado el 

procedimiento antes indicado y el apoderado no haya seguido el conducto regular establecido para atender 

estas situaciones. 

Considerando que la Escuela está siempre trabajando para dar a conocer las actividades que los estudiantes 

realizan durante el año escolar, tanto programáticas como extraprogramáticas, el apoderado autoriza para 

incluir en las publicaciones, tanto de la Escuela, imágenes de los estudiantes y otros miembros de la familia 

realizando actividades propias del quehacer escolar, en medios tales como el anuario, afiches, la página web 

de la Escuela, u otros medios de comunicación que se consideren oficiales. 

 

Artículo 22. De los Objetos Permitidos y No permitidos 
Los estudiantes solo podrán ingresar al Establecimiento los útiles escolares solicitados por sus profesores, 

prohibiéndose lo que no corresponde a las actividades a realizar, tales como: 

a) El uso de celulares. El uso y cuidado de estos no es responsabilidad de la Escuela. En el caso de 

deterioro, hurto o pérdida, el Establecimiento no se hará responsable. 

b) Los estudiantes no venderán productos de ninguna especie en la Escuela. 

c) Se deberá procurar que la colación contenga productos nutritivos, tales como yogurt, fruta, frutos secos, 

y en la proporción debida de acuerdo con los Indicadores de Hábitos de Vida Saludable establecidos por 

el Ministerio de Salud. 
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III. REGULACIONES REFERIDAS A LOS PROCESOS DE ADMISIÓN 
 

Artículo 23. Del proceso Postulación y Admisión. 
De acuerdo con el proceso que establezca el Ministerio de Educación, cada año se abrirá un período de 

postulación a los estudiantes que quisieran incorporarse a la Escuela, de acuerdo con las normas e 

instrucciones emanadas por la Autoridad. 

Estos procesos serán objetivos y transparentes, asegurando el respeto a la dignidad de los estudiantes y sus 

familias, de conformidad con las garantías establecidas en la Constitución y en los tratados suscritos y 

ratificados por Chile. 

En ningún caso se considerará el rendimiento escolar pasado o potencial del postulante.  

Las convocatorias se harán, a lo menos, por medio de publicación en un lugar visible de la Escuela y en el sitio 

web del Establecimiento, avisos en los cuales se deberá informar, de acuerdo con la normativa vigente: 

a) Número de vacantes ofrecidas en cada nivel;  

b) Criterios generales de admisión;  

c) Plazo de postulación y fecha de publicación de los resultados;  

d) Proyecto educativo institucional del establecimiento.  

Realizado un proceso de admisión, indicado en los párrafos precedentes, el establecimiento publicará en un 

lugar visible y en la página web de la Escuela la lista de los admitidos.  

La evaluación de los y las estudiantes que presentan necesidades educativas especiales, deberá ser un 

proceso que considerará, a lo menos, una evaluación diagnóstica de ingreso, una evaluación diagnóstica de 

egreso, evaluaciones periódicas de acuerdo con las pautas técnicas que se fijen en el presente decreto para 

cada déficit o discapacidad. 

La evaluación diagnóstica debe ser de carácter integral e interdisciplinario. Deberá considerar, en el ámbito 

educativo, la información y los antecedentes entregados por los profesores, la familia del o la estudiante o las 

personas responsables de éste, o el propio alumno según corresponda, así como las orientaciones técnico-

pedagógicas que el Ministerio de Educación defina para estas materias y, en el ámbito de la salud, los criterios 

y dimensiones de la Clasificación Internacional del Funcionamiento de la Discapacidad y de la Salud (CIF), y las 

orientaciones definidas por el Ministerio de Salud, de manera de tener una visión sistémica que dé cuenta de 

las fortalezas, dificultades y factores contextuales de cada estudiante. 
 

Artículo 24. De la Matrícula. 
La matrícula confiere al estudiante la calidad de estudiante regular del establecimiento. 

Ser estudiante regular del establecimiento significa, que su apoderado acepta las normas establecidas por la 

legislación vigente y las propias de la Escuela al respecto. 

Una vez cerrado el proceso de admisión, los postulantes seleccionados según el artículo anterior deberán 

matricularse dentro de los plazos establecidos por la Autoridad.  

La misma obligación de matricularse la tienen los estudiantes que ya se encontraban matriculados, para el 

año inmediatamente siguiente, dentro de los plazos definidos por el Establecimiento. El apoderado que por 

causales justificadas esté impedido de matricular a su hijo en el plazo establecido por la Escuela deberá 

solicitar, por escrito, una nueva fecha para matricular para el período escolar siguiente. 

El no pago de las obligaciones contraídas por el estudiante o por el padre, madre o apoderado, no servirá de 

fundamento para la aplicación de ningún tipo de sanción a los estudiantes durante el año escolar y no se 

utilizará de fundamento para la retención de su documentación académica, sin perjuicio del ejercicio de otros 

derechos por parte de la Escuela. 

El rendimiento escolar del estudiante no será obstáculo para la renovación de su matrícula. 
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IV. REGULACIONES SOBRE PAGOS O BECAS EN NIVELES DE TRANSICIÓN 

DE ESTABLECIMIENTOS SUBVENCIONADOS  
 

Artículo 25. Carácter gratuito de la Escuela. 
La Escuela Kineret es un establecimiento particular subvencionado adherido al régimen de Gratuidad y tiene 

un Reglamento de Becas según establece el Decreto con Fuerza de Ley N°2 de 1998 del Ministerio de 

Educación. 

Cualquier aporte económico que realicen las familias, ya sea en dinero o en especie, siempre tendrán el 

carácter de voluntarios. 
 

Artículo 26. Efectos del incumplimiento de cualquier Pago. 
Si bien se explicitó que la Escuela tiene un financiamiento Gratuito, se recalca para armonizar con otras 

normas jurídicas, que durante la vigencia del respectivo año escolar o académico: no se podrá cancelar la 

matrícula, ni suspender o expulsar alumnos por causales que se deriven del no pago de obligaciones 

contraídas por los padres o del rendimiento de los alumnos. 

El no pago de los compromisos contraídos por el alumno o por el padre o apoderado no podrá servir de 

fundamento para la aplicación de ningún tipo de sanción a los alumnos durante el año escolar y nunca podrá 

servir de fundamento para la retención de su documentación académica.  
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V. REGULACIONES SOBRE USO DE UNIFORME, ROPA DE CAMBIO Y 

PAÑALES 
 

Artículo 27. Normas sobre uso del uniforme. 
Formar parte de una Comunidad Educativa supone aceptar normas mínimas de convivencia. Es por eso por lo 

que el respeto, la tolerancia y la cortesía deben ser valores presentes en ella. 

La Escuela previo acuerdo con los padres y apoderados ha establecido que los niños pueden venir con ropa de 

calle, cómoda para ir al baño, de acuerdo con las condiciones climatológicas y, 

a) En caso de los varones, traer una cotona de color biege marcada con su nombre, además de traer 

una muda de ropa y pañales para los niveles medio mayor y cursos especiales. 

b) En el caso de las niñas, traer un delantal rosado cuadrillé marcada con su nombre, además de traer 

una muda de ropa y pañales para los niveles medio mayor y cursos especiales. 

Se explicita que la adquisición del delantal como de la propia ropa puede ser realizada en el lugar que más se 

ajuste al presupuesto familiar. 
 

Artículo 28. Aspecto Personal. 
Una correcta presentación personal implica asistir aseado, prolijo, y vistiendo el delantal ya señalado en la 

Escuela en todas las instancias formativas, recreativas y deportivas. 

Se solicita entonces cuidar su presentación personal, ropa limpia y aseada. 

En el caso de los varones, el corte de pelo debe estar corte tradicional (Escolar).  

Para las señoritas, deben asistir con su pelo tomado (ojalá en su totalidad). Los cintillos, pinches, etc. deben 

estar acorde a los colores institucionales.  
 

Artículo 29. Ropa de cambio y pañales. 
En caso de situaciones emergentes que obliguen a un cambio de ropa, los párvulos mantendrán en su mochila 

o en la sala de clases, ropa de cambio, la que debe venir marcada con su nombre desde el hogar. Los 

estudiantes deberán cambiarse la ropa de manera personal.  

Si ocurriera esta situación, el apoderado será informado cuando retira su hijo.  

En caso sea necesario y con previa autorización de los padres, dos educadoras guiaran verbalmente al 

estudiante, para que se limpie adecuadamente y se cambie de ropa. 

El uniforme y ropa de cambio no debe tener elementos riesgosos como cierres difíciles de manipular, botones 

muy pequeños o vestimenta de tela que pueda causar alergias o daño en la piel. 
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VI. REGULACIONES REFERIDAS AL ÁMBITO DE LA SEGURIDAD, LA 

HIGIENE Y LA SALUD 

 

Artículo 30. Seguridad Escolar.  
Se entiende por seguridad escolar como el conjunto de condiciones, medidas y acciones enfocadas a la 

prevención y el autocuidado requerido para que los miembros de la comunidad educativa puedan realizar el 

ejercicio pleno de los derechos, libertades y obligaciones que les reconoce o les impone el ordenamiento 

jurídico interno y las normas internacionales, específicamente la Constitución Política de la República de Chile 

y el Tratado Internacional de las Naciones Unidas “Convención sobre los Derechos del Niño”, bases sobre las 

cuales se ha construido la Ley General de Educación. 
 

Artículo 31. Política de prevención de riesgos. 
La prevención de riesgos de accidentes escolares es una preocupación prioritaria y permanente en el 

establecimiento. Para la materialización de ello se dispone de las siguientes instancias:  

a) Plan de Seguridad Integral. El Establecimiento cuenta con un Plan de Seguridad el que se ha diseñado 

para prevenir y enfrentar situaciones de riesgo de accidentes, cuyo impacto representen un riesgo 

inminente para las personas y/o bienes del establecimiento. 

b) Comité paritario. El principal estamento encargado de la seguridad en el establecimiento es el Comité 

Paritario, el que está integrado por representantes del empleador y de los trabajadores y se preocupa 

de supervisar, sugerir, promover y denunciar temas relativos a la seguridad de las personas (alumnos y 

funcionarios) y bienes del establecimiento. 

c) Reglamento de Orden, Higiene y Seguridad. Este instrumento, entre otros de sus objetivos, busca 

prevenir la ejecución de acciones, omisiones o actividades que puedan traducirse en un accidente o 

riego de accidente; así como también, señala las sanciones aplicables a los funcionarios por el 

incumplimiento de las normas de seguridad al interior del establecimiento. 
 

Artículo 32. Plan Integral de Seguridad Escolar (PISE): 
El Plan Integral de Seguridad Escolar (PISE) es un instrumento articulador de los variados programas de 

seguridad destinados a la comunidad educativa, aportando de manera sustantiva al desarrollo de una Cultura 

Nacional de la Prevención, mediante la generación de una conciencia colectiva de autoprotección. 

Con el PISE se busca reforzar las condiciones de seguridad, establecer protocolos de actuación ante diversas 

emergencias y prevenir riesgos dentro de los establecimientos educacionales son condiciones fundamentales 

para resguardad la integridad de todos los miembros de la comunidad educativa y promover una cultura de 

prevención. 

El contenido del PISE se incluye por su extensión dentro de los anexos de Protocolos al final del Reglamento 

Interno. 
 

Artículo 33. Medidas orientadas a garantizar la higiene en la Escuela. 
Las Educadoras y Técnicos en Educación Parvularia propenderán en todas las actividades que se realicen, 

tanto en aula como fuera de ella, a mantener las medidas necesarias de higiene y seguridad para los párvulos 

que atienden con el correspondiente aseo diario que realizará la Auxiliar asistente de la educación. 

Especial énfasis se le dará a la instrucción y hábito del lavado de manos de los estudiantes que atiendan, el 

que deberá realizarse siempre antes de algún momento de alimentación y en todo otro momento que sea 

oportuno. 
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Los estudiantes de párvulos deberán siempre asistir acompañados al baño para ser supervisados, sin que esto 

implique realizar la limpieza de sus genitales por parte del personal del establecimiento. 

Las salas deberán ser ventiladas al menos dos veces por día, de manera de renovar el aire, regular la 

humedad y permitir con ello la desinfección natural del ambiente. 

Asimismo, se procurará el correcto uso y orden de colchonetas, cunas, muebles en general y material 

didáctico por parte de las Educadoras y Asistentes de Sala. 

La Escuela generara la mantención del establecimiento para evitar la presencia de vectores y plagas a cargo 

del personal de aseo de la Escuela. 

Todo lo anterior deberá ser supervisado por la Directora. 
 

Artículo 34. Medidas orientadas a resguardar la salud en la Escuela. 
La Escuela adherirá y promocionará todas las campañas de vacunación masiva que disponga el Ministerio de 

Salud, e informará sobre la prevención de enfermedades estacionales, recomendando el autocuidado y el 

diagnóstico temprano. 

La Escuela promocionará todas las campañas de vacunación masiva que disponga el Ministerio de Salud, e 

informará sobre la prevención de enfermedades estacionales, recomendando el autocuidado y el diagnóstico 

temprano. 

Ante el indicio u ocurrencias de enfermades de alto contagio que se presenten al interior de la Escuela se 

realizarán acciones espéciales para evitarlas, tales como ventilar los espacios, desinfección de ambientes, 

prácticas de higiene y autocuidado como lavados de manos, uso de alcohol gel, pañuelos desechables, etc. 
 

Artículo 35. Del suministro de medicamentos.  
Si un estudiante debe recibir tratamiento con medicamentos mientras asiste a la Escuela y requiere la entrega 

de alguna dosis de medicamento en el establecimiento, es necesario hacerlo teniendo presente las siguientes 

indicaciones: 

a) La receta médica deberá señalar los siguientes datos:  

i. Nombre del estudiante;  

ii. Nombre del medicamento o compuesto genérico;  

iii. Fecha de indicación;  

iv. Dosis a entregar,  

v. Horarios y  

vi. Duración del tratamiento. 

b) Se suministrarán medicamentos que tengan una periodicidad de seis u ocho horas, pues los que tengan 

un rango superior, es decir cada 12 horas o una vez al día deben suministrarse en el hogar, salvo 

indicación contraria del facultativo que conste en la receta. 

c) Será responsabilidad del apoderado informar la condición médica del estudiante al establecimiento 

personalmente. 

d) No se debe evitar enviar a clases a los estudiantes enfermos que le impida desarrollar sus actividades 

escolares de forma normal o frente a sospechas de enfermedades de tipo contagioso; dicha ausencia 

debe ser avalada por un certificado médico.  

e) Los alumnos con certificado de reposo médico no deben concurrir al establecimiento, de lo contrario, se 

presumirá que se están vulnerando sus derechos. 

  



Página 27 de 69 

Artículo 36. Procedimiento para el traslado de los párvulos a un centro de salud en caso de 

ser necesario: 
Sobre el particular aplica el Protocolo de Accidentes Escolares que se encuentra en los anexos de este 

Reglamento. 
 

Artículo 37. Estrategias de prevención y protocolo de actuación frente a la detección de 

situaciones de vulneración de derechos de estudiantes. 
El bienestar superior de nuestros estudiantes es un elemento fundamental en el desarrollo para nuestro 

establecimiento, entendiendo que el bienestar de niños, niñas y jóvenes es responsabilidad de todos los 

actores de la comunidad educativa. Con la finalidad de salvaguardar los derechos de nuestros estudiantes, 

nuestro establecimiento establece acciones ante la detección de posible abuso sexual y posible vulneración 

de derechos. Pudiendo encontrar las acciones y procedimientos específicos en los Protocolos de actuación 

frente a situaciones de Abuso sexual y hechos de connotación sexual y de Vulneración de Derechos. Además 

de ello, favorecemos la prevención de dichas situaciones y la capacitación a toda la comunidad educativa. Se 

encuentran en el Anexo de Protocolos los siguientes: Protocolo de actuación frente a la detección de 

situaciones de Vulneración de derechos de estudiantes6, Protocolo frente a agresiones sexuales y hechos de 

connotación sexual7. 
 

Artículo 38. Estrategias de prevención y Protocolo frente a maltrato infantil, connotación 

sexual o agresiones sexuales que atenten contra la integridad de los estudiantes. Factores de 

protección dentro del establecimiento. 
El establecimiento tendrá estrategias preventivas fortaleciendo elementos de infraestructura y cultura 

organizacional. 

El establecimiento asegurará el reclutamiento de personal idóneo, realizando la Consulta de Inhabilidad para 

trabajar con niños. 

Fortalecimiento de una cultura de diálogo y transparencia, el Establecimiento busca favorecer un clima bien 

tratante hacia los alumnos potenciando que puedan compartir sus preocupaciones hacia un adulto. 

Apoyo y denuncia ante detección de situaciones de sospecha o de vulneración de derechos, el 

establecimiento contará con personal de apoyo que buscará activar redes con organismos idóneos que 

presten apoyo en temáticas de protección infantil (Carabineros, PDI, OPD, Fiscalía, Tribunales de Familia, 

Profesionales de salud mental, Instituciones de Salud Pública, entre otros). Las acciones estarán contenidas 

en el Protocolo respectivo. 
 

Artículo 39. Estrategias de prevención y protocolo de actuación para abordar situaciones 

relacionadas a drogas y a alcohol en el establecimiento. 
Para nuestro Establecimiento el desarrollo integral de nuestros estudiantes conlleva la prevención de 

situaciones de riesgo a tanto su salud física como mental. En este sentido, cobra vital importancia abordar 

situaciones vinculadas al consumo de alcohol y drogas en nuestros párvulos. Para ello se aplicarán las 

siguientes estrategias de prevención: 

a) Fortalecer la mirada de participación en el estudiantado por medio del plan de formación y participación 

ciudadana. 

b) Fortalecimiento y desarrollo de una vida saludable a través de actividades deportivas.  

                                                             
6 Ver Anexo N°3. Complementar con Protocolo de actuación frente a la detección de situaciones de Vulneración de 
derechos de los párvulos. 
7 Ver Anexo N°1. Complementar con Protocolo frente a maltrato infantil, connotación sexual o agresiones sexuales. 
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c) Activación de redes con organismos preventivos en la temática, generando vínculos colaborativos, y 

búsqueda de intervenciones (Charlas, talleres, etc.) 

d) Generar un enfoque integral para detectar situaciones de riesgo y sus posibles derivaciones a organismos 

externos y profesionales de apoyo. 

e) Plan de apoyo ante la detección de situaciones de sospecha de consumo.  El establecimiento contará con 

personal de apoyo que buscará activar redes con organismos idóneos que presten apoyo en temáticas de 

protección infantil (Carabineros, PDI, OPD, Fiscalía, Tribunales de Familia, Profesionales de salud mental, 

Instituciones de Salud Pública, entre otros). Las acciones estarán contenidas en el Protocolo de actuación 

respectivo. 
 

Artículo 40. Protocolo de Accidentes Escolares. 
Los Protocolos de Accidentes Escolares cumplen con la función de sistematizar una serie de acciones que el 

establecimiento realizará cuando se produzca un accidente escolar. 

Un accidente escolar incluye todas aquellas lesiones que sufran los y las estudiantes que ocurran dentro del 

establecimiento educacional, o los sufridos en el trayecto (ida y regreso). 

Por su parte, el Seguro Escolar es un beneficio del Estado que protege a los estudiantes que sufren una lesión 

a causa de un accidente escolar, pero se debe señalar que este seguro no ampara a aquellos accidentes que 

no tengan relación con los estudios, o los producidos intencionalmente. 

El establecimiento gestionará el formulario de declaración individual de accidente escolar para que el alumno 

sea trasladado a cualquier centro de la red pública de salud, junto con las demás acciones que correspondan 

conforme al Protocolo de Accidentes Escolares de la Escuela8. 

  

                                                             
8 Ver Anexo N°9 sobre Protocolo de Accidentes Escolares. 
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VII. REGULACIONES REFERIDAS A LA GESTIÓN PEDAGÓGICA. 
 

Artículo 41. Regulaciones técnico-pedagógicas: 
La gestión y propuesta pedagógica es el conjunto de decisiones y prácticas que tienen por objetivo asegurar la 

consistencia entre los planes y programas de estudio, la implementación de estos en la sala de clases y la 

adquisición de los aprendizajes por parte de los y las estudiantes. 

La gestión pedagógica de la Escuela se organizará de la siguiente forma: 

La Directora y la Jefa de la Unidad Técnico-Pedagógica deberán coordinar la implementación general de las 

bases curriculares y los programas de estudio, acordarán con las educadoras los lineamientos pedagógicos 

comunes para la implementación efectiva del currículum. 

Por su parte, las educadoras deberán elaborar planificaciones que contribuyan a la conducción efectiva de los 

procesos de enseñanza – aprendizaje. 

La Directora y el equipo técnico-pedagógico deberán apoyar a las educadoras y otros profesionales mediante 

la observación de clases, la revisión de cuadernos y otros materiales educativos, con el fin de mejorar las 

oportunidades de aprendizaje de los estudiantes, coordinando un sistema efecto de evaluaciones de 

aprendizaje y monitoreando permanentemente la cobertura curricular y los resultados de aprendizaje. 

Asimismo, la Directora y la Jefa de la Unidad Técnico-pedagógica deberán promover entre las educadoras y 

demás funcionarios el trabajo colaborativo y el intercambio de los recursos educativos generados. 

Es dable señalar que el Consejo de Profesores/Equipo educativo del nivel no tendrán carácter resolutivo en 

materias de gestión pedagógica, sin perjuicio que podrán proponer ideas para el mejoramiento de esta. 

En el desarrollo y aprendizajes de los párvulos, se debe tener presente la edad cronológica, las cuales deben 

ser coherentes con el currículum adoptado por el establecimiento y con las normas relacionadas con esta 

materia. 
 

Artículo 42. Regulaciones sobre estructuración de niveles educativos y la trayectoria de los 

párvulos: 
Para efectos de conformar los cursos para el año lectivo en curso, se utilizará la siguiente modalidad: 

a) En el nivel medio mayor, se conformarán los cursos de 15 estudiantes equiparando la cantidad de niños 

y niñas. 

b) Primer nivel de transición (Pre-Kínder): Según los estudiantes matriculados mediante el Sistema de 

Admisión Escolar (SAE), se conformarán los cursos de 15 estudiantes equiparando la cantidad de niños y 

niñas. 

c) Segundo nivel de transición (Kínder): Según los estudiantes promovidos de primer nivel de transición 

más los estudiantes matriculados mediante el Sistema de Admisión Escolar (SAE), se conformarán cursos 

de 15 estudiantes equiparando la cantidad de niños y niñas. 

En el establecimiento se trabaja con medio mayor los niveles de transición; primer y segundo nivel de 

transiciones quienes curricularmente están articulados en virtud de lo planteado en las Bases Curriculares de 

la Educación Parvularia (Mineduc, 2018). 

Para el Medio Mayor se considera el grupo etario que tenga 3 años cumplidos al 31 de marzo del año lectivo. 

Para el Primer nivel de transición (Pre-Kínder) se considera el grupo etario que tenga 4 años cumplidos al 31 

de marzo del año lectivo en curso hasta los 5 años de edad. 

Para el Segundo nivel de transición (Kínder) se considera el grupo etario que tenga 5 años cumplidos al 31 de 

marzo del año lectivo en curso hasta el ingreso a Enseñanza Básica. 

Los niveles de transición se caracterizan por una mayor adquisición de autonomía e identidad por parte de los 

párvulos por lo que hay mayores capacidades motrices, cognitivas, afectivas y sociales. Se produce una 
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expansión del lenguaje, incremento del dominio, control y equilibrio en sus movimientos, mayor conciencia 

corporal, más empatía, autorregulación, respeto de normas, mayor desarrollo de las funciones ejecutivas, 

interés por descubrir el contenido de textos escritos. En el caso del segundo nivel de transición se justifica 

como un nivel de transición con la Educación Básica son diseños curriculares que intentan hacer un puente 

entre ambos. 

En nuestro establecimiento se entiende como periodo de adaptación, las primeras dos semanas de clases del 

año lectivo en curso donde se realiza un refuerzo de las normas de convivencia y la forma de trabajo para el 

nivel. 

Para efectos de articulación entre niveles, el equipo pedagógico de Educación Parvularia planifica una serie de 

actividades durante el mes de noviembre que ayuden a la transición educativa. 
 

Artículo 43. Regulaciones sobre salidas pedagógicas. 
Se llaman Salidas Pedagógicas al conjunto de actividades formativas y de desarrollo integral que se realizan 

fuera del establecimiento, sea a nivel comunal, regional o nacional. Estas actividades deben ser coordinadas 

por uno o varios docentes y son de carácter fundamentalmente académico, con el fin entre otros, de: 

a) Propiciar oportunidades de aprendizaje interactuando con diferentes disciplinas, visiones de vida y 

situaciones complejas. 

b) Interactuar con el conocimiento en ambientes de aprendizaje diferentes al aula, 

c) Diseñar estrategias colectivas que favorezcan el trabajo de equipo y el aprendizaje autónomo y 

significativo, y  

d) Apropiarse de espacios de ciudad para valorar y vivenciar la cultura9. 

No debe confundirse las giras de estudios con los viajes que organicen los apoderados en forma 

independiente, como organización de la directiva del curso, pues en estos la Escuela no participa en su 

coordinación.  

                                                             
9 Ver Anexo N°5 de Regulaciones sobre Salidas Pedagógicas. 
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VIII. REGULACIONES REFERIDAS AL ÁMBITO DE LA BUENA CONVIVENCIA Y 

BUEN TRATO 

 

Artículo 44. Normas generales de convivencia para el nivel parvulario. 
Todos los integrantes de la comunidad educativa y en especial el equipo pedagógico que se relaciona 

directamente con los párvulos, deben: 

a) Ser responsables frente a la obligación de velar por que su comportamiento y enseñanzas contribuyan a 

la construcción de una comunidad donde todos se respeten y se valoren a través del diálogo, 

favoreciendo una convivencia armónica. 

b) Promover y asegurar el buen trato, el respeto mutuo y la no discriminación.  

c) Responder de manera pertinente y efectiva a las necesidades básicas de los párvulos, incluyendo entre 

éstas, aquellas relacionadas con el cuidado, la atención, el afecto y la acogida. 

d) Resguardar en todo momento, la protección, seguridad, bienestar e integridad física y psicológica de los 

párvulos, valorando y acogiendo a cada niño/a en su singularidad. 

e) Resguardar cada uno desde lo individual, el bienestar e integridad física y psicológica de los equipos 

pedagógicos del nivel. 

f) Abordar oportunamente las situaciones de conflicto que se generen entre niños, y con o entre los 

adultos que se relacionan con el nivel. 

g) Favorecer el ejercicio protagónico y activo de los párvulos en los aprendizajes, promoviendo y 

posibilitando que ellos desarrollen su máximo potencial y múltiples habilidades. 

h) Favorecer acciones tendientes al autocuidado, vida sana y alimentación saludable. 

i) Respetar las normas establecidas en el Reglamento Interno del establecimiento. 

j) Todos los estudiantes colaborarán de manera formativa en la mantención, cuidado del orden, aseo de 

salas, baños, patios, jardines y dependencias de la Escuela. 

k) Los estudiantes que, por descuido o inadvertidamente causen algún destrozo en el recinto o en sus 

muebles, lo comunicarán de inmediato a su profesor y/o inspectores según corresponda. Los padres 

tendrán la obligación de asumir los costos o reembolsar el dinero que la Escuela ha gastado en la 

reparación o reposición. 
 

CONSEJO DE EDUCACIÓN PARVULARIA: 
 

Artículo 45. De la definición y funciones del Consejo de Educación Parvularia. 
El Consejo Escolar es la instancia en la cual se reúnen y participan padres, madres y/o apoderados, docentes, 

directivos, asistentes de la educación, Directora y la entidad sostenedora del Establecimiento, teniendo como 

tarea cumplir con las funciones de la buena convivencia escolar y prevenir toda forma de violencia física o 

psicológica, agresiones u hostigamientos, causada a través de cualquier medio, incluido medios digitales 

(redes sociales, páginas de internet, videos, etc.). 
 

Artículo 46. De la estructura y constitución del Consejo de Educación Parvularia. 
El Consejo de Educación Parvularia es un órgano integrado, por: 

a) La Directora del establecimiento, quien lo presidirá; 

b) La entidad sostenedora o un representante designado por él mediante documento escrito; 

c) Un docente elegido por los profesores del Establecimiento, mediante procedimiento previamente 

establecido por éstos; 
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d) Un representante de los asistentes de la educación del Establecimiento, elegido por sus pares mediante 

un procedimiento previamente establecido por éstos. 

e) El Presidente del Centro de Padres y Apoderados; 
 

Artículo 47. Del funcionamiento del Consejo de Educación Parvularia. 
El Consejo de Educación Parvularia deberá sesionar, a lo menos, cuatro veces en cada año, mediando entre 

cada sesión no más de tres meses. Se pueden establecer más sesiones ordinarias, de acuerdo con los 

objetivos, temas y tareas que asuma el Consejo Escolar. 

El Consejo deberá quedar constituido y efectuar su primera sesión a más tardar antes de finalizar el primer 

semestre del año escolar. La Directora del establecimiento, dentro del plazo antes señalado, deberá convocar 

a la primera sesión del Consejo, la que tendrá el carácter de constitutiva para todos los efectos legales. 

El Consejo de Educación Parvularia tendrá carácter informativo, consultivo y propositivo. 
 

DE LA ENCARGADA DE CONVIVENCIA ESCOLAR 
 

Artículo 48. Encargada Convivencia Escolar. 
La responsable de la coordinación y gestión de las medidas que determine la Dirección sumadas a las posibles 

sugerencias del Consejo Escolar y del Consejo de profesores, según el Plan de Gestión de Convivencia Escolar. 

Además, supervisará la correcta aplicación del presente reglamento interno y protocolos de actuación 

correspondientes. Por último, coordinará las instancias de revisión, modificación y ampliación del reglamento 

interno según necesidades.  

Asimismo, es el canal de ingreso de consultas, denuncias, reclamos y sugerencias positivas sobre convivencia 

escolar. 

Podrá llevar adelante la investigación de las consultas, reclamos y casos entrevistando a las partes, solicitando 

información a terceros o disponiendo cualquier otra medida que estime necesaria para su esclarecimiento. La 

investigación puede ser delegada a otros docentes del establecimiento. 

Una vez concluida la investigación del caso, deberá presentar un informe ante la Dirección, quien adoptará las 

medidas que correspondan de acuerdo con el reglamento interno. 
 

 

REGULACIONES RELATIVAS A LA EXISTENCIA Y FUNCIONAMIENTO DE 

INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN Y LOS MECANISMOS DE COORDINACIÓN ENTRE 

ESTAS Y LA ESCUELA. 
 

Artículo 49. Instancias de Participación. 
Entre las Instancias de participación que existen en la Escuela podemos destacar al Centro de Padres y 

Apoderados, al Consejo de Profesores, al Consejo DE Educación Parvularia. La Escuela propende a su 

funcionamiento y participación de los actores de la comunidad educativa. 
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CENTRO DE PADRES Y APODERADOS: 
 

Artículo 50. Reconocimiento y organización del Centro de Padres. 
La Escuela reconoce expresamente el derecho de asociación de los padres y apoderados, de conformidad a lo 

establecido en la Constitución y la ley10. 

La Dirección del Establecimiento invita a participar a padres y madres o apoderados de cada curso para que 

cumpla la función de encargado, con la que, posteriormente, se conforma el Centro de Padres. 

Para hacer más dinámica y eficiente esta participación activa, los padres y apoderados contarán con una 

organización que los motive y represente ante el establecimiento, definido como Centro General de Padres y 

Apoderados, cuyo objetivo es participar, comprometerse y colaborar en la labor educativa, social y en la tarea 

formativa de los estudiantes. 

La Directiva del Centro estará formada a lo menos por el Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, un 

Tesorero y un Directora.  

La Directora del establecimiento o su representante, participará en las reuniones de la Directiva en calidad de 

asesor. La Directora se reunirá de manera ordinaria a lo menos una vez al mes y en forma extraordinaria. No 

obstante, La Directora del Establecimiento, el Presidente del Centro de Padres o ambos conjuntamente, 

podrán convocar a reunión extraordinaria cuando existan situaciones imprevistas o urgencias que así lo 

recomiendan. 

Cada curso contará con su propia Directiva de Curso, que será elegida democráticamente en la primera 

reunión de apoderados del año. 
 

CONSEJO DE PROFESORES: 
 

Artículo 51. Consejo de Profesores. 
El Consejo de Profesores es la instancia legal que convoca a este cuerpo docente para conocer, proponer, 

debatir, discutir y sancionar materias y o procedimientos que tienen directa relación con el accionar 

pedagógico y/o administrativo del establecimiento. 

Este Consejo se reúne a petición de la Dirección de la Escuela con diversas finalidades y que está presidido 

por la Directora del Establecimiento, quien conduce y lidera los procesos internos: 

a)  Consejo Técnico - Pedagógico: una instancia técnico-pedagógica en las cuales los temas a tratar son de 

carácter pedagógico o vinculado a los procesos de enseñanza de los y las estudiantes. Por su naturaleza 

son materias técnicas que en general son abordadas por la Unidad Técnica Pedagógica con el fin de 

asegurar el cumplimiento del PEI, del calendario escolar y de las normas de reglamentación interna. 

b)  Consejo Administrativo: una instancia que aborda temas de orden administrativo y que tienen que ver 

con situaciones puntuales en materias tales como administración de espacios y recursos físicos, 

modificaciones a la infraestructura del establecimiento, convenios con instituciones, información sobre 

supervisiones del MINEDUC y otras materias similares.  

El Consejo de Profesores tendrá un carácter consultivo11. 
 

  

                                                             
10 Artículo 6º ter D.F.L. Nº2 de 1998 del Ministerio de Educación. 
11 Se deja expresa constancia que, para efectos de la orientación educacional y vocacional, supervisión 
pedagógica, planificación curricular, evaluación del aprendizaje, investigación pedagógica, coordinación de 
procesos de perfeccionamiento docente, entre otras, no tendrá carácter resolutivo.  
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PLAN DE GESTIÓN DE LA CONVIVENCIA ESCOLAR 
 

Artículo 52. Contenido del Plan de Gestión de la Convivencia Escolar: 
Contribuyen a la gestión de convivencia, la formación de hábitos que está sistematizada en el nivel, el énfasis 

que se da durante la jornada con la autonomía, el considerar como base del trabajo que se realiza, los 

principios pedagógicos de la Educación Parvularia, una planificación que favorece la atención a la diversidad y 

la transversalidad con la que se trabaja el Ámbito de Formación Personal y Social.  

En Educación Parvularia, la promoción de una buena convivencia armónica considera no sólo a los párvulos, y 

el trato de los adultos hacia ellos, sino también a los adultos que se vinculan con ellos, y la relación entre esos 

adultos. 

1. El Calendario de las actividades a realizar durante el año lectivo, señalando: 

i. Los objetivos de cada actividad,  

ii. Una descripción de la manera en que ésta contribuye al propósito del plan 

iii. El lugar, fecha y encargado de su implementación.  

2. Las estrategias de información y capacitación sobre promoción y difusión de los derechos de los 

párvulos, dirigidas a toda la comunidad educativa, tales como instancias de participación de las familias 

para fomentar el buen trato además de apoyo técnico al equipo pedagógico. 

3. Las estrategias de información y capacitación para detectar y prevenir situaciones de riesgo de 

vulneración de derechos, a las que pueden verse enfrentados todos los estudiantes de la Escuela.  

4. Estrategias de información y capacitación para detectar y prevenir situaciones de maltrato físico, 

maltrato psicológico, agresiones sexuales y hechos de connotación sexual que atenten contra la 

integridad física y psicológica de los estudiantes dentro del contexto educativo, así como fomentar el 

autocuidado y el reconocimiento de los párvulos como sujetos de derechos. 
 

Artículo 53. Atribuciones de la Directora en la gestión de convivencia escolar: 
a) Proponer o adoptar las medidas y programas conducentes al mantenimiento de un clima escolar sano, 

en especial, aquellas formalizadas en el Plan de Gestión de la Convivencia Escolar. 

b) Diseñar e implementar los planes de prevención de la violencia escolar del establecimiento a través del 

encargado de convivencia escolar; informar y capacitar a todos los integrantes de la comunidad 

educativa acerca de las consecuencias del maltrato, acoso u hostigamiento escolar y de cualquier tipo 

de conducta contraria a la sana convivencia escolar. 

c) Designar al Encargado de Convivencia Escolar y a sus colaboradores. 

d) Conocer los informes e investigaciones presentadas por el Encargado de Convivencia Escolar. 

e) Requerir a quien corresponda, informes, reportes o antecedentes relativos a la convivencia escolar. 

f) Serán de su competencia todas aquellas acciones que atenten contra la sana convivencia escolar y los 

actos contrarios a la disciplina escolar. Lo anterior es sin perjuicio de las medidas disciplinarias 

adoptadas por los profesores dentro de su ámbito particular. 
 

Artículo 54. Faltas. 
Las conductas indebidas que transgredan los derechos y deberes contemplados en el Reglamento Interno se 

denominarán de modo genérico faltas, las cuales se clasifican según el grado que corresponda en Leves, 

Graves y Gravísimas. 

Los profesores deberán consignar por escrito las faltas de los estudiantes en el libro de clases y procurará que 

el apoderado esté al tanto de los detalles de la conducta de su pupilo. 
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Artículo 55. FALTAS LEVES: 
Se consideran faltas leves, actitudes y comportamientos que alteren la convivencia, pero que no involucren 

daño físico o psicológico a otros miembros de la comunidad.  

Pueden ser entre otras: 

1. El atraso al inicio de la jornada de clases o no entrar a tiempo a la sala de clases. 

2. El atraso después de recreos, cambios de hora, u otras actividades programadas en la Escuela. 

3. Presentación personal inadecuada: 

i) En las damas el uso del maquillaje, cabellos teñidos con colores extravagantes o rapados, piercing de 

cualquier tipo. 

ii) En el caso de los varones con un corte inadecuado, con cabellos teñidos con colores extravagantes o 

rapados con diseño, piercing de cualquier tipo. 

4. Incumplimiento de tareas, no traer materiales solicitados sin causa justificada por escrito. 

5. Ingresar a lugares de uso reservado sin autorización. 

6. Botar basura en lugares no habilitados para ello. 

Las reiteradas faltas leves deberán quedar consignadas en el libro de clases. 

Se debe tener presente que muchas de este tipo de faltas no son responsabilidad directa de los estudiantes, 

por lo que la Escuela generará un trabajo con los apoderados quien son los directamente responsables en su 

origen. 
 

Artículo 56. FALTAS GRAVES: 
Se consideran faltas graves las que resulten de un hecho intencionado con daño físico o moral sobre sí 

mismo, sobre otra persona o sobre bienes ajenos. Estas faltas pueden ser entre otras: 

1. Negarse a entregar el cuaderno o agenda cuando sea solicitada para registros, envío de comunicación y 

cualquiera otra necesidad. 

2. Ausentarse en momentos de clase estando en la Escuela. 

3. Faltas de respeto a los profesores u otro personal de la Escuela. Incluida las conductas desafiantes. 

4. Agresión verbal contra cualquier miembro de la comunidad escolar. 

5. Arrojarse objetos y otros elementos. 

6. Incumplimiento de acuerdos reparatorios ante una falta. 

7. Sacar hojas a textos de estudios o a cuadernos de otros compañeros. 

8. Elaboración y uso de cualquier elemento que cause alteración a la convivencia escolar. 

9. Grabar (audio o imágenes) una conversación o situación sin el conocimiento y consentimiento de las 

partes involucradas, especialmente para darle un uso inadecuado de ellas. 

10. Robar o hurtar. 

Las faltas graves deberán quedar consignadas siempre en el libro de clases.  

Nuevamente es importante recalcar que este tipo de acciones puede depender de otros elementos que 

influyen en el actuar el párvulo y no necesariamente mida el hecho con una verdadera consciencia de la 

consecuencia, por lo que, pese al calificativo de grave, lo que se pretende es aplicar una medida de apoyo 

para el estudiante y su familia, no consistente en una medida disciplinaria. 

 

Artículo 57. FALTAS GRAVÍSIMAS: 
Se consideran faltas muy graves aquellas que son consecuencia de una actitud o hecho consciente y 

deliberado de los estudiantes provocando daño físico o moral sobre si misma o a otras personas. Estas faltas 

podrían ser entre otras: 

1. Retirarse de la Escuela sin autorización o salir del mismo con la intención de volver. 
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2. Revisar, manipular, fotografiar el libro de clases o cualquier documento oficial. 

3. Agresión física o verbal a cualquier miembro del Establecimiento. 

4. Ingresar y/o consumir bebidas alcohólicas y/o droga al establecimiento o a cualquier actividad 

organizada por la Escuela. 

5. Cualquier agresión física, molestia o broma que transgreda la integridad psicológica del estudiante, 

ocurrido al interior establecimiento. 

6. Pelear o participar en juegos violentos dentro y fuera de la sala de clases. 

7. Portar, vender, comprar, distribuir, regalar, dentro o fuera del establecimiento drogas o sustancias 

ilícitas. 

8. Tenencia o uso de armas, incluso a fogueo, utensilios cortantes, punzantes o contundentes, que puedan 

provocar un daño a cualquier miembro de la comunidad escolar. 

9. Manifestar o realizar conductas de índole sexual al interior de la Escuela y que afecten a la moral y 

buenas costumbres. 

10. Instigar a otro o participar en abuso sexual en dependencias de la Escuela. 

11. Cometer maltrato animal. 

12. Causar daño intencionado a la infraestructura de la Escuela y/o bienes de otros, tales como rayados o 

destrucción de muebles e inmuebles, etc. 

13. Agresión psicológica, presencial o por medios tecnológicos a cualquier miembro de la comunidad 

educativa. 

14. Almacenar o distribuir material obsceno o pornográfico. 

15. Fuga interna o externa. 

16. Intento o “fuga” de estudiantes del establecimiento. 

Las faltas gravísimas deberán quedar consignadas siempre en el libro de clases. 

Se debe tener presente que estas acciones requieren una actitud o hecho consciente y deliberado de los 

estudiantes, por lo que debe investigarse si existe una conciencia real de lo provocado por parte del niño 

niña, sin perjuicio de que dichas acciones podrán ser comunicadas a Autoridades externas para su manejo si 

ello corresponde, pudiendo estos hechos atribuirse a otros elementos que incluyen en el actuar el párvulo y 

no necesariamente mida el hecho con una verdadera consciencia de la consecuencia, por lo que pese al 

calificativo de gravísima, lo que se pretende es aplicar una medida de apoyo para el estudiante y su familia, 

no consistente en un medida disciplinaria. 

 

Artículo 58. Medidas de Actuación y Procedimientos. 
Las medidas que se tomen frente a algunas situaciones que se alejen del buen trato y de la buena convivencia 

como pegar, patear, morder, empujar a compañeros y/o adultos, por mencionar algunas, tendrán siempre un 

carácter formativo, promoviendo la reparación del daño causado, mediante la resolución del conflicto por 

parte del adulto a través de una mediación y/o modelación de la conducta. 

Su finalidad es generar oportunidades de aprendizaje en los párvulos, entregando las orientaciones para 

reparar aquellas conductas que así lo requieran, desde el desarrollo de la reflexión, el diálogo, la empatía y la 

responsabilidad con los otros. 

En primera instancia estas medidas formativas serán de responsabilidad de los adultos significativos 

(Educadora, profesor de asignatura, asistente y profesionales de apoyo) con quien se encuentre el párvulo en 

el momento de ocurrida la conducta. 

Las conductas que se alejen del buen trato y la buena convivencia serán informadas a los padres y 

apoderados a través de la agenda escolar, dejando en el registro de observación del niño, constancia de ello. 
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En caso de que estas conductas se vuelvan reiterativas por parte de los niños y las estrategias de manejo que 

se están utilizando no estén presentando los resultados esperados, se llamará a entrevista a los padres para 

levantar estrategias formativas en conjunto, cuya finalidad será revertir aquellas conductas que necesiten ser 

modificadas. Se dejará constancia de ello en el registro de observación del niño. 

Ante situaciones que presenten conductas de carácter agresivo, y/o se vea vulnerada de forma sistemática la 

integridad física de terceros se convocará a la encargada de convivencia escolar para que, junto a los 

antecedentes reportados por la Educadora o profesor de asignatura, oriente el proceder de los adultos para 

contener futuras situaciones de este tipo. Posterior a ello, dicha encargada se entrevistará con los padres 

para proponer un plan de trabajo en conjunto. 

Si durante la jornada se produjese algún desborde emocional, entendido como un momento de crisis puntual 

y/o incorporación de angustia y estrés emocional, extendiéndose por un período de tiempo significativo, se 

solicitará a los padres el apoyo en dicha contención y acompañamiento por medio de su asistencia al 

establecimiento. 

Si la conducta del párvulo siguiese escalando en intensidad en el tiempo, se sugerirá a los padres, luego de la 

intervención de los profesionales internos y encargada de Convivencia Escolar, la visita a algún profesional 

externo que, desde otra mirada, nos entregue orientación y/o pautas de manejo asertivas para controlar 

futuros desbordes. 

En el caso de solicitar a los padres el diagnóstico de otro profesional y este recomendase algún tratamiento o 

alguna terapia específica, se solicitará lo siguiente en fechas a acordar: 

a) Informes periódicos con los estados de avances del tratamiento o terapia del niño o la niña. 

b) Articulación de profesionales con el equipo de orientación de la Escuela. 

c) Sugerencias u orientaciones de manejo para la Escuela. 
 

Artículo 59. MEDIDAS FORMATIVAS O PEDAGÓGICAS. 
Son acciones que permiten a los estudiantes tomar conciencia de las consecuencias de sus actos, aprender a 

responsabilizarse de estos y desarrollar compromisos genuinos de reparación del daño, de crecimiento 

personal y/o de resolución de las variables que indujeron la falta, entre otras el desarrollo de alguna actividad 

que beneficie a la comunidad educativa, en especial, aplicable frente a faltas que hayan implicado deterioro 

del entorno, lo cual implica hacerse cargo de las consecuencias de los actos negativos a través del esfuerzo 

personal. Ejemplos: Limpiar algún espacio del establecimiento, patio, pasillos, gimnasio o su sala; mantener el 

jardín; colaborar con la ejecución de actividades extraprogramáticas; etc. Diálogos Formativos: Contemplará 

la participación en reuniones, de carácter individual y/o grupal; con uno o más miembros habilitados de la 

Escuela (Directivos, Docentes, Encargado de Convivencia Escolar) con el objeto de reflexionar acerca del 

hecho ocurrido, sus consecuencias y formas de prevenirlas, orientando las temáticas hacia la adopción o 

recuperación del modo de relación basado en los valores de honestidad, respeto, tolerancia y solidaridad. 

Acciones Terapéuticas: Contemplará la derivación a tratamientos (personales, familiares, grupales) que 

permitan comprender y evitar comportamientos que constituyan faltas reglamentarias; también puede 

incluirse en este aspecto los talleres de manejo de conductas, asistencia a charlas o talleres relativos a la 

prevención o manejo de conductas de alto riesgo, etc. 
 

Artículo 60. MEDIDAS DE REPARACIÓN 
Son gestos y acciones que deberá implementar la persona que cometió una falta a favor del o los afectados, 

dirigidas a restituir el daño causado. Las medidas reparadoras de la Escuela podrán ser acordadas y aceptadas 

por los involucrados, entre otras, Presentación formal de disculpas públicas o en privado, en forma personal, 

o por escrito, Restitución de objeto dañado, perdido, etc. 
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La Escuela podrá proponer, una vez estudiado el caso, cambio de curso del estudiante, ya sea durante el año 

escolar o de un año para otro 
 

Artículo 61. MEDIDAS DE APOYO PSICOSOCIAL. 
La Escuela brindará todas las acciones de las Medidas de apoyo psicosocial que se consideren pertinentes, 

desde una perspectiva psicológica, de salud y sociales a los estudiantes en el desarrollo de habilidades y 

competencias emocionales afectivas, educacionales y sociales. 

Para ello se realizarán derivaciones a psicólogo de la Escuela o externo, activación de redes, tales como 

Oficina de Protección de Derechos de la Infancia (OPD), Centros de Salud Familiar (CESFAM), Programas de 

Alcohol y y/o drogas, programas y talleres internos o externos y PPF entre otras.  

En ningún caso se podrá condicionar la incorporación, la asistencia y la permanencia de los y las estudiantes a 

que consuman algún tipo de medicamento para tratar trastornos de conducta, tales como el trastorno por 

déficit atencional e hiperactividad. El establecimiento deberá otorgar todos los apoyos necesarios para 

asegurar la plena inclusión de los y las estudiantes12. 

La Escuela propiciará iniciativas de apoyo biopsicosociales y de atención diferenciada, tanto en las actividades 

curriculares como extracurriculares, facilitando ambientes de aprendizaje que permitan atender las 

necesidades educativas especiales y, de este modo, promover el desarrollo de habilidades emocionales y 

sociales. Estas habilidades pueden ser introducidas, entre otras disciplinas o metodologías, por medio de 

prácticas deportivas o contemplativas, tales como meditación, yoga, mindfulness, taichi, danza o expresiones 

artísticas, destinadas tanto al favorecimiento del rendimiento académico, como al bienestar e integración de 

los y las estudiantes, en consideración a las diversas capacidades que posean y a la etapa del aprendizaje en 

que se encuentren. 

En aquellos casos en que exista prescripción médica de un especialista y con estricto cumplimiento de los 

protocolos del Ministerio de Salud, el establecimiento deberá otorgar todos los apoyos necesarios para 

asegurar la plena inclusión de los y las estudiantes. 

Siempre se informará a los padres y apoderados de las medidas ejecutadas. 
 

Artículo 62. MEDIDAS DISCIPLINARIAS O SANCIONES. 

Se deja expresa constancia que NO podrán aplicarse medidas disciplinarias a los estudiantes de Educación 

Parvularia, sin perjuicio de aplicar medidas de carácter formativas, reparatorias y/o de apoyo psicosocial. 

 

Artículo 63. Comunicación de las infracciones. 
Las infracciones a las disposiciones del presente reglamento por parte de los estudiantes y conocidas por la 

Educadora deberán comunicarse al estudiante y a su apoderado a fin de lograr la rectificación de la conducta 

y, de ser procedente, la aplicación de las medidas que sean oportunas.  

Si el responsable fuere un funcionario del establecimiento, se aplicarán las medidas contempladas en el 

Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad, así como en la legislación pertinente y vigente. 
 

Artículo 64. Debido Proceso: 
Los protocolos de actuación para el manejo de faltas a la buena convivencia serán ejecutados conforme al 

debido proceso, esto es, en su aplicación se garantizarán los siguientes derechos, entre otros: 

a) Derecho a la protección del afectado. 

b) Derecho a la presunción de inocencia del presunto autor de la falta. 

c) Derecho de todo el involucrado a ser escuchado y a presentar descargos. 

                                                             
12 Artículo 11 de la Ley General de Educación. 
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d) Derecho de apelación ante las resoluciones tomadas en el procedimiento. 

e) Que el procedimiento en virtud del protocolo será claro. 

f) Que el establecimiento resguarde la reserva. 

g) Que el establecimiento resolverá con fundamento sobre los casos. 
 

Artículo 65. Privacidad y respeto a la dignidad y honra de los intervinientes 
Mientras se estén llevando a cabo las indagaciones aclaratorias y el discernimiento de las medidas 

correspondientes, se asegurará a todas las partes la mayor confidencialidad, privacidad y respeto por su 

dignidad y honra. 

De cada actuación y resolución deberá quedar constancia escrita en los instrumentos propios del 

establecimiento, debiendo mantenerse el registro individual de cada reclamo delo las estudiantes 

involucradas. 

No se podrá tener acceso a dichos antecedentes por terceros ajenos a la investigación, a excepción de la 

Autoridad pública competente. 
 

Artículo 66. Deber de Protección 
Si el afectado fuere un estudiante, se le deberá brindar protección, apoyo e información durante todo el 

proceso. 

Si el afectado o la afectada fuere un funcionario del establecimiento, se le deberá otorgar protección y se 

tomarán todas las medidas para que pueda desempeñar normalmente sus funciones, salvo que esto último 

ponga en peligro su integridad. 
 

Artículo 67. Notificación a los Apoderados 
Al inicio de todo proceso en el que sea parte un estudiante, se deberá notificar a sus padres o apoderados. 

Dicha notificación podrá efectuarse por cualquier medio, del cual deberá quedar constancia en el Libro de 

Clases. 
 

Artículo 68. Citación a Entrevista 
Una vez recibidos los antecedentes por la autoridad competente, la autoridad que indaga la falta podrá citar a 

las partes y, en su caso, a los padres o apoderados del estudiante o los estudiantes involucrados, a una 

reunión que tendrá como principal finalidad buscar un acuerdo entre las partes. Para esta entrevista, se 

considerará el tipo de tópicos que convenga tratar en presencia de los estudiantes o sólo entre adultos, según 

lo decida la Dirección o la persona designada por ésta. 

En caso de existir acuerdo entre las partes se podrá suspender el curso de la indagación, exigiendo a cambio 

el cumplimiento de determinadas condiciones por un período convenido. Si se cumplen íntegramente las 

condiciones impuestas se dará por cerrado el reclamo, dejándose constancia de esta circunstancia. 

Si no hubiere acuerdo, se deberá oír a las partes involucradas, quienes deberán presentar todos los 

antecedentes que estimen necesarios. También se podrá citar a un profesional en la materia, quien podrá 

aconsejar o pronunciarse al respecto. 
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SOBRE LOS DELITOS EN QUE INCURRAN MIEMBROS DE LA COMUNIDAD 

EDUCATIVA 
 

Artículo 69. Obligación de Denunciar Delitos. 
La Directora, Docentes Directivos, Profesores y Asistentes de la Educación, tendrán la obligación de denunciar 

cualquier acción u omisión que revista caracteres de delito y que afecte a un estudiante de la Escuela, haya 

ocurrido esto dentro o fuera del establecimiento, poniendo los antecedentes en conocimiento de las 

autoridades competentes dentro de las 24 horas hábiles de conocida la situación, con el objeto de dar 

cumplimiento a las obligaciones legales establecidas en los Artículos 175 letra e), 176 y 177 del Código 

Procesal Penal. 

Los Delitos que deben denunciarse pueden ser, entre otros, las lesiones, amenazas, robos, hurtos, abusos 

sexuales, porte o tenencia ilegal de armas, porte o tráfico de sustancias ilícitas u otros.  

La persona responsable de presentar este tipo de denuncias a la autoridades policiales o judiciales será el 

Encargado de Convivencia Escolar o, quién sea designado para tales efectos por la Dirección, misión que 

realizará conforme a lo señalado en los artículos 173 y 174 del Código Procesal Penal: La denuncia se realizará 

ante el Ministerio Público y/o ante las autoridades policiales o Tribunales de Justicia que tengan competencia 

sobre el hecho denunciado. La denuncia se hará por escrito, y en esta constará la identificación del 

denunciante, su domicilio, el nombre de la Escuela, la narración circunstanciada del hecho, el señalamiento 

de quienes presuntamente lo cometieron y/o fueron testigos del hecho y todos aquellos antecedentes de que 

se tenga conocimiento.  

Los funcionarios de la Escuela no estarán autorizados para investigar acciones u omisiones presuntamente 

constitutivas de delito, en las cuales pudieran verse involucrados estudiantes de la Escuela. Por lo anterior, su 

rol frente al conocimiento de casos de tal naturaleza será acoger los antecedentes que les sean reportados, 

poniéndolos a disposición de las autoridades competentes para que estas se pronuncien sobre ellos, 

conservando la confidencialidad y cumpliendo especialmente con lo señalado en el Artículo 3° del Código 

Procesal Penal que otorga exclusividad de la investigación penal al Ministerio Público. 
 

 

PROCEDIMIENTOS DE GESTIÓN COLABORATIVAS DE CONFLICTO 
 

Artículo 72. Mediación 
El establecimiento podrá implementar instancias de mediación u otros mecanismos de similar naturaleza 

como alternativa para la solución pacífica y constructiva de los conflictos de convivencia escolar. 

La Mediación es el procedimiento mediante el cual un docente o el encargado de convivencia escolar, desde 

una posición neutral, ayuda a los involucrados en un conflicto a llegar a un acuerdo o resolución del 

problema, el cual pretende restablecer la relación entre los participantes y las reparaciones correspondientes 

cuando estas sean necesarias. 

El Proceso de Mediación será propuesto tanto para prevenir que se cometan faltas, así como también, para 

manejar faltas ya cometidas. En tal sentido, se podrá incluir Mediación: 

a) Como respuesta a una solicitud planteada por los(as) propios(as) involucrados(as). 

b) Como medida para resolver un conflicto de convivencia, sea que se haya o no cometido alguna falta 

como consecuencia de éste. 

c) Como estrategia alternativa frente a una sanción disciplinaria o, 

d) Como una medida complementaria a la aplicación de otras medidas. 
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Artículo 73. Consideración Especial:  
Las estrategias de mediación no podrán aplicarse en los casos que se verifique una situación de asimetría 

entre los participantes, es decir, cuando la situación de maltrato implique abuso de poder (superioridad de 

fuerza, edad, número y/o desarrollo psicosocial a favor de quien o quienes cometen la falta), tampoco frente 

a situaciones de acoso escolar. 
 

Artículo 74. Reconocimientos por aporte a la buena convivencia escolar. 
La Escuela realizará acciones para reconocer a los estudiantes que se destaquen por su aporte a la buena 

convivencia escolar y o actividades académico-culturales. 

Dichos reconocimientos serán entregados durante el transcurso del año lectivo. 
 

Artículo 75. Otros reconocimientos: 
a) FELICITACIÓN VERBAL: Cuando el estudiante manifiesta el comportamiento esperado y/o una actitud 

positiva. 

b) CARTA DE FELICITACION: Se refiere a una carta enviada a los padres y apoderados por parte de la 

Dirección, en situaciones en que su actitud ha sido especialmente destacable, por su positivo 

desempeño durante el semestre, y distinguida por el Consejo de Profesores. 

c) CEREMONIA DE PREMIACIÓN ANUAL: Se refiere al reconocimiento a los estudiantes más destacados 

por: rendimiento, asistencia y puntualidad, sello institucional y compañerismo. 

 

 

 

Artículo Final:  
El presente reglamento, se ha realizado en conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley N°20.845 

“De Inclusión Escolar que regula la admisión de los y las estudiantes, elimina el financiamiento compartido y 

prohíbe el lucro en establecimientos educacionales que reciben aportes del Estado”; asimismo conforme a la 

Circular que imparte Instrucciones sobre Reglamentos Internos de establecimientos de Educación Parvularia13, 

la Circular que garantiza el derecho a la identidad de género de niñas, niños y adolescentes en el ámbito 

educacional14 y la Circular que asegura la inclusión y no discriminación en el contexto educativo15. 

 

 

                                                             
13 Resolución Exenta N°860 de 2018 del Superintendente de Educación. 
14 Resolución Exenta N°812 de 2021 del Superintendente de Educación. 
15 Resolución Exenta N°707 de 2022 del Superintendente de Educación. 
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Anexo 1. 

PROTOCOLO DE ACCIÓN Y PREVENCIÓN FRENTE A LA DETECCIÓN DE 

SITUACIONES VULNERACIÓN DE DERECHOS DE LOS PÁRVULOS16. 

 

¿Qué se entiende por Vulneración de Derechos? 
Debemos entender por Vulneración de Derechos cualquier transgresión o dañen los derechos o la dignidad 

de los párvulos en su integridad física, psíquica, emocional, sexual o psicológica, establecidos en la 

Convención sobre los Derechos del Niño, la cual puede ser constitutiva de delito o no, dependiendo de 

nuestra legislación. 
 

Sin embargo, atendida esta definición y a lo dispuesto en la Circular que imparte instrucciones sobre de 

Reglamentos Internos de la Superintendencia de Educación, la aplicación de este Protocolo de Vulneración de 

Derechos se gestionará excluyendo a transgresiones contra derechos de los párvulos que se encuentran en 

otros Protocolos, que son más específicos y contienen otro tipo de medidas de resguardo para el estudiante. 

 

De este modo, dependerá del tipo de transgresión a los derechos del niño para utilizar el Protocolo correcto: 

Transgresiones referidas a su indemnidad sexual: Protocolo de Agresiones sexuales y Hechos de Connotación 

Sexual 

Transgresiones referidas a maltratos propinados por un 

adulto integrante de la Comunidad Educativa (Docente, 

asistente de la educación o un apoderado, que no sea su 

padre, madre o cuidador): 

Protocolo de Maltrato de Adulto a Estudiante 

Transgresiones referidas a maltratos propinados por un 

compañero de Escuela: 

Protocolo de Maltrato entre Pares 

Transgresiones referidas a maltratos propinados por un 

compañero de Escuela, en los que se presenten los 

requisitos del Acoso Escolar: 

Protocolo de Acoso Escolar (Bullying) o Ciberacoso 

(Ciberbullying) si es a través de medios digitales. 

 

 

¿Cuándo deberá ocuparse el Protocolo de Vulneración de Derechos? 
Pues bien, habiendo descartado las transgresiones de derechos recién descritas, éstas se originen: 

1. Como consecuencia de una negligencia de las personas que detenten el cuidado y protección del 

estudiante en su ámbito familiar, como su madre, padre o apoderado; y  

2. No exista una justificación por parte de dichos cuidadores ante la Escuela. 

3. Misma razón aplica si alguna de estas personas ejerce contra el estudiante acciones de violencia de 

cualquier tipo, incluida las sexuales. 
 

 

  

                                                             
16 Elaborado conforme a las instrucciones establecidas en la Resolución Exenta N°860 de 2018 de la 
Superintendencia de Educación, específicamente en su Anexo 1. denominado “Contenido mínimo de del Protocolo 
de Actuación frente a la detección de situaciones de vulneración de derechos de los párvulos”, Pág. 22. 
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I. Acciones y etapas que componen el Procedimiento mediante el cual se recibirán y 

resolverán las denuncias sobre vulneración de derechos: 
Recepción de denuncias: Cualquier docente o asistente de la educación podrá recibir y canalizar una 

denuncia por vulneración de derechos que afecte a algún estudiante de la Escuela, comunicando a la 

brevedad dicha situación a la Directora de la Escuela y a la Encargada de Convivencia Escolar. 

Lo anterior, sin perjuicio de la facultad de actuar de oficio por parte de la Directora del establecimiento. 

Si es el niño o niña quien comunica espontáneamente una posible vulneración a sus derechos, el 

funcionario del establecimiento que detecte dicha situación, lo invitará a conversar en un espacio que 

resguarde su privacidad (no en el patio, por ejemplo). En estas circunstancias el funcionario debe tener 

presente lo siguiente: 

a) Escuchar y acoger el relato, disponiendo de todo el tiempo para ello, haciendo sentir al menor 

escuchado, sin cuestionar ni confrontar su versión. 

b) No poner en duda el relato. 

c) Reafirmarle que no es culpable de la situación. 

d) Valorar la decisión de contar lo que le está sucediendo. 

e) No pedir al estudiante que relate repetidamente la situación. No solicitar detalles excesivos. La 

indagación debe ser hecha por las instancias legales para ello. 

f) No presionar el relato del niño, dejar que este surja naturalmente y no preguntar detalles de manera 

innecesaria o apresurada. Situaciones de mutismo, olvido o negación pueden ser normales. 

g) No obligarlo a mostrar sus lesiones o quitarse la ropa. 

h) Actuar serenamente, lo importante es CONTENER. 

i) Ofrecerle colaboración y asegurarle que será ayudado por otras personas. 

j) No prometer confidencialidad. Es decir, se le debe explicar al estudiante o estudiante que la 

conversación será personal o privada, pero que por su bienestar y a fin de detener la situación, es 

necesario recurrir a otras personas que lo ayudarán. 

k) Tener especial cuidado de no inducir el relato con preguntas. 

l) Evitar emitir juicios sobre las personas o la situación que le afecta. 

m) No intentar averiguar más que lo que el menor relata. Mantener una actitud atenta y dedicada al 

estudiante o estudiante, sin distanciarse ni involucrarse afectivamente.  
 

Comunicación a madre, padre o apoderado del estudiante: el cuidador del estudiante tendrá siempre el 

derecho de ser informado y requerido para que justifique la posible situación de vulneración de derechos 

en la que pueda estar incurriendo. Para ello será citado a la brevedad a la respectiva entrevista por la vía 

más rápida al efecto, guardando la reserva y prudencia necesaria en dichas comunicaciones. Se sugiere 

que dicha entrevista se realice el mismo día o a primeras horas del día hábil siguiente. De dichas citaciones 

se dejará registro. 

La entrevista será liderada por la Directora, o por quién ella designe. 

Si no hay justificación para la situación planteada, la Escuela deberá comunicar esta situación al Tribunal 

de Familia. 
 

II. Personas responsables de activar el Protocolo de Vulneración de Derechos y realizar sus 

acciones: 
Las personas responsables de activar este Protocolo será la Directora y/o la Encargada de Convivencia 

Escolar. 
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III. Plazos para la resolución y pronunciamiento en relación con los hechos ocurridos: 
Plazo para resolución: dentro de tres días de haberse realizado la entrevista con el apoderado o cuidador 

del estudiante; o no habiéndose realizado ésta por renuencia del citado, se procederá a establecer con los 

elementos que se cuenten para determinar si existen antecedentes importantes para presumir la 

existencia de una vulneración de derechos. 

Pronunciamiento: Conforme a lo señalado anteriormente, la Escuela deberá señalar al menos que existen 

hechos que hacen presumir la existencia de una vulneración de derechos contra el estudiante, y con ello 

deberá oficiar al Tribunal de Familia respectivo, sin perjuicio de comunicar a otras instituciones de la red 

pública o privada que puedan prestar asistencia al niño y/o su familia. 
 

IV. Medidas o acciones que involucren a los padres, apoderados o adultos responsables de 

los estudiantes afectados y la fórmula de comunicación con estos, en caso de ser 

necesario: 
Los padres, madres y apoderados de los estudiantes afectados deberán estar siempre informados de los 

hechos relevantes de sus pupilos, y de este modo, la Escuela deberá citarlos por la vía más rápida al efecto 

a las reuniones que sean necesarias, intentando que sean lo más celera posible sin que por esto se pierda 

la formalidad de registro necesaria. 

En este sentido, los apoderados podrán ser contactados tal como lo señala el Reglamento Interno 

mediante libreta de comunicaciones, por correo electrónico o telefónicamente, siempre dejando registro 

de dicha acción. Asimismo, podrán participar mediate reuniones presenciales o por video llamada 

mediante soportes tales como Zoom, Google Meet o Teams, cuidando de dejar registro de la citación y el 

link de acceso a la misma con fecha y hora. 
 

V. Medidas de resguardo dirigidas a estudiantes afectados: 
En primer término, corresponde señalar que nuestro colegio cumple un rol fundamental en la prevención 

de todo tipo de abuso, en el sentido de educar a nuestros estudiantes en el autocuidado de su bienestar 

integral, la valoración de su cuerpo, salud, vida y dignidad. 

Un aspecto esencial es tener presente que la responsabilidad que tiene la Escuela es actuar 

oportunamente, acorde a la normativa educacional vigente y al Reglamento Interno del establecimiento, 

colaborando con los organismos especializados. Las medidas de resguardo a utilizar se comprenden: 

a) Brindar acompañamiento a los estudiantes que se encuentran en esta situación. 

b) Promover un clima de acogida y confianza con niños y niñas para que puedan comunicar sus 

preocupaciones, problemas y emociones oportunamente. 

c) Mantener la atención a los estados y conductas psicológicas del estudiante, para el apoyo requerido. 

d) Indicar las redes de apoyo y/o derivación a las cuales recurrir en caso de ser necesario17.  

e) La Escuela colaborará con asistir a los estudiantes y sus apoderados con el ingreso en las redes de 

apoyo y mantendrá el contacto con ellas para el beneficio y reparación emocional del estudiante. 
 

VI. Obligación de resguardar la intimidad e identidad del estudiante: 
Las personas e instituciones que intervengan en las etapas de denuncia, entrevista y decisión procurarán 

adoptar las medidas necesarias para proteger la integridad física y psíquica, así como la privacidad de los 

menores de edad. Asimismo, procurarán la adopción de las medidas necesarias para que las interacciones 

sean realizadas de forma adaptada al niño o niña, en un ambiente adecuado a sus especiales necesidades 

                                                             
17 Oficina de Protección de los Derechos de la Infancia (OPD) de Quilicura: Guardiamarina Riquelme N°54, comuna 
de Quilicura. 
Centro de Salud Familiar (CESFAM) Pdte. Salvador Allende: Santa Luisa N°290, comuna de Quilicura. 
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y teniendo en cuenta su madurez intelectual y la evolución de sus capacidades, asegurando el debido 

respeto a su dignidad personal. 

En este sentido, y tal como se ha señalado precedentemente se deberá guardar la reserva y prudencia 

necesaria en las comunicaciones y en los registros de entrevistas y en cualquier otro documento escrito, 

como también en las conversaciones que se mantengan con los estudiantes y apoderados, las que 

deberán realizarse en lugares adecuados para garantizar dicha privacidad y confidencialidad necesarias. 
 

VII. Medidas formativas, pedagógicas y/o de apoyo psicosocial aplicables a los 

estudiantes que estén involucrados en los hechos que originan la activación del protocolo: 
Estas medidas se adoptarán teniendo en consideración la edad y el grado de madurez, así como el 

desarrollo emocional y las características personales de los estudiantes que aparecen involucrados, 

teniendo presente el interés superior del niño y el principio de proporcionalidad. Las medidas de Apoyo 

pedagógico serán designadas por la Educadora y la Directora de la Escuela, citando a modo ejemplar y sin 

ser taxativa esta enumeración: Apoyo especial mediante entrega de guías, Reforzamiento presencial, 

Seguimiento pedagógico por parte de la Educadora o por otro docente que se designe, Designación de un 

adulto significativo en la Escuela, para que el alumno recurra a dicha persona para cualquier necesidad de 

carácter pedagógica o personal, entre otras. 
 

VIII. Medidas protectoras destinadas a resguardar la integridad de los estudiantes: 
Cabe recordar que como en este Protocolo existen adultos involucrados en los hechos, se deben 

establecer medidas protectoras destinadas a resguardar la integridad de los estudiantes, las que deberán 

ser aplicadas conforme la gravedad del caso. La más importante de estas medidas radica en la facultad 

que la asiste a la Directora para comunicar este hecho al Tribunal de Familia respectivo y a las 

instituciones de la red de asistencia social y de salud que beneficien al estudiante. 

Si el hecho reviste caracteres de delito, la Escuela deberá interponer la Denuncia conforme lo establece el 

artículo 175 del Código de Procedimiento Penal. 
 

IX. Procedimiento conforme al cual los funcionarios del establecimiento cumplirán el deber 

de poner en conocimiento de manera formal a los Tribunales de Familia de cualquier 

hecho que constituya una vulneración de derechos en contra de un estudiante: 
Tan pronto como se advierta una situación de esta naturaleza, y no habiendo una justificación para ello 

por parte de sus padres, apoderados o adultos responsables, se deberá comunicar esta situación al 

Juzgado de Familia con los antecedentes fundantes de una posible vulneración maltrato, abuso, violencia, 

riesgo, abandono, entre otros, que pueda sufrir un niño o niña, de acuerdo con el artículo 70 de la Ley 

N°19.968.  

Para ello se podrá utilizar la página del Poder Judicial, ingresando los antecedentes en el enlace “Denuncia 

vulneración de derechos respecto de NNA”. 

Plazo para efectuar la comunicación: Dentro de 24 horas luego de que el apoderado concurra a entrevista 

y no logre justificar adecuadamente la posible vulneración de derechos advertida en la Escuela. Si existe 

un riesgo inminente para el estudiante, este plazo se activará desde que la Escuela tenga conocimiento, 

sin perjuicio de que luego el apoderado sea citado a entrevista con la Escuela. 

Quien deberá realizar esta comunicación es la Directora o la Encargada de Convivencia Escolar. 
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Anexo 2. 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A HECHOS DE MALTRATO 

INFANTIL, CONNOTACIÓN SEXUAL O AGRESIONES SEXUALES18. 
 

Definición de la Agresión de carácter sexual a niños:  
Las agresiones de carácter sexual a niños son el contacto o interacción entre un niño o niña con un adulto, en 

el cual el niño es utilizado para satisfacer sexualmente al adulto.  

Pueden ser actos cometidos con niños de este o diferente sexo del agresor.  

Se trata de un delito y se castiga por la ley, ya que viola los derechos fundamentales del ser humano, en 

especial cuando son niños o niñas. 
 

Tipos de Delitos Sexuales: 
a) Abuso sexual propio: es una acción que tiene un sentido sexual, pero no es una relación sexual y la 

realiza un hombre o una mujer, hacia un niño o niña. Generalmente consiste en tocaciones del agresor 

hacia el niño o de estos al agresor, pero inducidas por él mismo.  

b) Abuso sexual impropio: es la exposición a niños o niñas a hechos de connotación sexual, tales como:  

i. Exhibición de genitales.  

ii. Realización del acto sexual.  

iii. Masturbación.  

iv. Sexualización verbal.  

v. Exposición a pornografía.  

c) Violación: es todo acto de penetración por vía genital, anal u oral, que se realiza sin el consentimiento de 

la víctima, la que puede ser un niño o niña menor de 12 años (según establece el Código Penal).  

d) Estupro: es la realización del acto sexual aprovechándose de la inexperiencia sexual de la víctima o que 

se basa en una situación de abuso de autoridad, pudiendo ser víctimas niños o niñas que tengan entre 

12 y 18 años. También existe estupro si dicha acción se realiza aprovechándose de una relación de 

dependencia que la víctima tiene con el agresor, sea esta de carácter laboral, educacional o de cuidado, 

o bien si la engaña abusando de la inexperiencia o ignorancia sexual de la víctima. 
 

Señales de alerta.  
Las señales de alerta son signos o síntomas de disfuncionalidad o anomalía en el desarrollo físico y/o psíquico 

del niño que no corresponden con el momento evolutivo del mismo y que no responden a causas orgánicas. 

Indican que algo sucede y que el niño está somatizando lo que le ocurre. Obviamente, estos síntomas no 

dicen nada por sí mismos si se presentan de manera aislada y de forma puntual. Pasan a ser señales de alerta 

cuando van asociadas (existe más de un síntoma) y/o son persistentes en el tiempo. Además de los 

indicadores físicos19 o psicológicos20 presentes en párvulos, lo que también nos puede indicar la posibilidad de 

                                                             
18 El presente Protocolo se realizó conforme a las indicaciones del Anexo N°2 denominado “Contenido mínimo del 
Protocolo Frente a Hechos de Maltrato Infantil, Connotación Sexual o Agresiones Sexuales” contenido en la 
Resolución Exenta N°860 de 2018 de la Superintendencia de Educación referida a la Circular que imparte 
Instrucciones sobre Reglamentos Internos de los establecimientos educacionales parvularios, Pág. 23. 
19 Dolor o molestias en el área genital, Infecciones urinarias frecuentes, Cuerpos extraños en ano y vagina, 
Retroceso en el proceso de control de esfínter, es decir, se orinan (eneuresis) o defecan (encopresis), 
Comportamiento sexual inapropiado para su edad, tales como: masturbación compulsiva, promiscuidad sexual, 
exacerbación en conductas de carácter sexual, Se visten con varias capas de ropa o se acuestan vestidos. 
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existencia de una situación de abuso sexual infantil, es la actitud de los padres, madres y/o responsables del 

niño ante la intervención de los profesionales frente a las señales de alerta. Si ante una señal de alerta, la 

actitud de ellos no es de solicitud de apoyo o de colaboración ante la propuesta de intervención y lo que 

ocurre es un dejo de indiferencia, rechazo u omisión de las indicaciones de la intervención, podemos pensar 

en una posible situación de Abuso Sexual Infantil. 
 

Principios Orientadores respecto de la formulación de denuncias en casos de un posible delito sexual. 

Se debe tener presente que No notificar un caso de un posible delito sexual infantil nos hace cómplices de esa 

situación.  

La conducta pasiva de los equipos frente a la sospecha de abuso puede significar la pérdida de la vida del niño 

o la mantención de la situación de abuso, la cual puede tener consecuencias nefastas para él/ella. 

Revelar una situación de abuso no implica denunciar a otra persona, sino informar la situación y trasladar la 

información del ámbito privado de la familia del niño al ámbito público, facilitando así las intervenciones que 

permiten detener la violencia y reparar el daño causado. 
 

I. Descripción de acciones y etapas del proceso 
 

1º. Ante la sospecha que algún estudiante está siendo víctima de abuso sexual, se sugiere:  

a) Conversar con el niño. Si un niño le entrega señales que desea comunicarle algo delicado y lo 

hace espontáneamente, invítelo a conversar en un espacio que resguarde su privacidad.  

b) Manténgase a la altura física del niño. Por ejemplo, invítelo a tomar asiento.  

c) Haga todo lo posible por ser empático y mantenga una actitud tranquila.  

d) Procure que el niño se sienta escuchado, acogido, creído y respetado a medida que va 

relatando los hechos. No interrumpa, no lo presione, no haga preguntas innecesarias 

respecto a detalles.  

e) Intente trasmitirle al niño que lo sucedido no ha sido su culpa.  

f) No cuestione el relato del niño. No enjuicie.  

g) No induzca el relato del niño con preguntas que le sugieran quién es el abusador.  

h) Si el niño no quiere hablar, no lo presione. Respete su silencio.  

i) Registre en forma textual el relato del niño (esto puede servir como evidencia al momento de 

denunciar). 

Es muy importante evitar -en todo momento- contaminar el discurso del niño, por lo cual este 

procedimiento requiere de un delicado abordaje. 

2º. Informar al apoderado: 

Se debe citar al apoderado/a y comunicarle sobre la información que detenta la Escuela. Junto con 

informarle, se debe acoger al padre/madre y ofrecerle todo el apoyo educativo al estudiante.  

                                                                                                                                                                                          
20 Cambios repentinos en conducta y/o en el rendimiento escolar. Dificultad en establecer límites relacionales, tales 
como: desconfianza o excesiva confianza. Resistencia para regresar a casa después de la Escuela. Retroceso en el 
lenguaje. Trastornos del sueño. Desórdenes en la alimentación. Fugas del hogar. Autoestima disminuida. 
Trastornos somáticos (dolor de cabeza y/o abdominal, desmayos). Ansiedad, inestabilidad emocional. 
Sentimientos de culpa. Inhibición o pudor excesivo. Aislamiento, escasa relación con sus compañeros. Conducta 
sexual no acorde a la edad, como masturbación compulsiva; verbalizaciones, conductas, juegos sexuales o 
conocimientos sexuales inapropiados para su edad; agresión sexual a otros niños, etc. Miedo a estar solo o con 
algún miembro específico de la familia. Intentos de suicidio o ideas suicidas. Comportamientos agresivos y 
sexualizados. 
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En el caso que sea el mismo apoderado el sospechoso de cometer el abuso, se sugiere no 

entrevistarlo hasta no realizar la denuncia respectiva, pues puede ocurrir que se nieguen los 

hechos o retiren al estudiante del establecimiento.  

3º. No exponer al párvulo a relatar reiteradamente la situación abusiva21.  

Se debe procurar el cuidado y protección al niño que ha sido abusado, por lo que no se lo debe 

exponer a contar reiteradamente la situación.  

Si un funcionario ya ha escuchado el testimonio del párvulo, será él el único que maneje esa 

información, siendo responsable de comunicarla a la Directora de la Escuela. Esta estrategia da 

respuesta a una medida de protección que realiza la Escuela hacia el estudiante involucrado en el 

hecho.  

Recuerde que la confidencialidad de la información que se maneja sobre los estudiantes se 

mantiene sólo si esa información no pone en riesgo su vida. Al momento de enterarse de alguna 

vulneración de derecho o de peligro de vida del menor, se debe informar a la Autoridad 

correspondiente.  

4º. En caso de tener dudas y/o de no contar con los profesionales idóneos para realizar la entrevista 

(psicólogo, asistente social) debe contactarse con la OPD, SENAME, entre otros organismos para 

solicitar orientación.  

5º. Si el Abusador fuese funcionario de la Escuela: Inmediatamente conocida una denuncia de abuso 

sexual infantil o que se tome conocimiento directo de los hechos, el funcionario deberá informar 

inmediatamente al Directora de la Escuela, no más allá de 24 horas de conocido el hecho.  

La Directora de la Escuela deberá disponer como una medida cautelar inmediata la separación del 

eventual responsable de su función directa con los estudiantes y reasignarle labores que no tengan 

contacto directo con ellos. Esta medida tiende no sólo a proteger a los alumnos sino también al 

denunciado, en tanto no se clarifiquen los hechos.  

Sin perjuicio de lo anterior, la Directora y su Equipo Directivo son los responsables de denunciar 

formalmente ante la Justicia. 

6º. Si el Abuso fuese entre estudiantes del Establecimiento:  

Teniendo en consideración que todos los alumnos pertenecen a la comunidad escolar, y que los 

estudiantes involucrados se encuentran en pleno desarrollo, es responsabilidad de la Escuela dar 

cumplimiento a un procedimiento adecuado, que resguarde la integridad de los estudiantes y 

asegure el bienestar psicológico y físico de cada involucrado, y para ello hay que tener presente las 

diferencias entre Abuso Sexual y Juego Sexual:  

JUEGO SEXUAL ABUSO SEXUAL 

Ocurre entre niños de 

la misma edad 

Es cometido por un alumno con un desarrollo físico y cronológico mayor que 

la víctima. 

No existe la coerción Ellos buscan preferentemente complacer sus propias necesidades sexuales 

inmaduras e insatisfechas, en tanto la víctima percibe el acto como abusivo e 

impuesto. 

 

  

                                                             
21 La Ley N°21.057 que regula entrevistas grabadas en video y, otras Medidas de Resguardo a Menores de Edad, 
víctimas de Delitos Sexuales, tiene por objeto prevenir la victimización secundaria de niños, niñas y adolescentes 
que hayan sido víctimas de los delitos, con el fin de evitar toda consecuencia negativa que puedan sufrir los niños, 
niñas y adolescentes con ocasión de su interacción, en calidad de víctimas, con las personas o instituciones que 
intervienen en las etapas de denuncia, investigación y juzgamiento de los delitos señalados en el inciso anterior. 
Asimismo, para los efectos de esta ley, se considera niño o niña a toda persona menor de catorce años y 
adolescente a todos los que hayan cumplido catorce años y no hayan alcanzado la mayoría de edad. 
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Distinción por edades: 

a) Victimario menor de 14 años:  

En este caso se habla de conducta de connotación sexual y no de abuso sexual infantil, pues 

no constituye delito e implica solamente medidas de protección.  

En este caso se debe informar al Juzgado de Familia de Buin quien podrá solicitar una medida 

de protección si corresponde. 

b) Victimario mayor de 14 años:  

En este caso implica una conciencia de trasgresión hacia el otro, lo cual reviste caracteres de 

delito, por lo que procede se realice una denuncia formal ante Ministerio Público, Carabineros 

de Chile o la Policía de Investigaciones de Chile, conforme a lo que se establece en el artículo 

175 y 176 de Código Procesal Penal. 

Se debe tener presente que la Escuela no tiene alumnos mayores de 14 años. 
 

Las acciones que deberán realizarse si la agresión es cometida por un estudiante a otro son: 

1°. Se informa a la Encargada de Convivencia Escolar y/o a la Directora22. 

2°. La encargada de Convivencia Escolar y/o Psicóloga deberán entrevistar a los alumnos por 

separado y simultáneamente, de modo de obtener testimonios de las propias percepciones 

de los alumnos, sin estar interferidos por opiniones del grupo. Dejando registro escrito de 

cada alumno/a involucrado 

3°. Una vez corroborado el hecho, se procede a citar a los apoderados para comunicar el inicio de 

este protocolo e informar que se realizará la denuncia ante las autoridades 

correspondientes23. 

4°. Se debe resguardar la identidad de todos los alumnos involucrados, ya sean participantes 

activos, espectadores, etc. 

5°. Se da término a la investigación con informe de la encargada de convivencia escolar, donde se 

propone la o las medidas que deberá adoptar la autoridad de la Escuela, conforme a las 

disposiciones del reglamento interno, así como establecer la modalidad de seguimiento del 

alumno. 

6°. Otra medida que puede adoptarse es que la Directora, la Encargada de Convivencia Escolar y 

la Educadora se dirigen a los cursos correspondientes a los alumnos involucrados, e 

intervienen para clarificar información de los hechos e informar sobre procedimientos a 

seguir. Del mismo modo, pueden realizar una Reunión de Apoderados en los cursos 

respectivos para clarificar información de los hechos e informar sobre procedimientos a 

seguir. 
 

II. Responsables de activar las acciones de estos Protocolos: 
Cada uno de los adultos funcionarios de la Escuela es responsable de acoger a cualquier estudiante que 

devele un posible delito sexual, maltrato infantil o hecho de connotación sexual. 

Sin embargo, y teniendo especial cuidado de prevenir la victimización secundaria del estudiante (no 

revictimización), serán receptores especiales de estas denuncias los profesores jefes, la Encargada de 

Convivencia Escolar o la Directora de la Escuela. Todo ello conforme a con quien más cómodo se sienta 

el estudiante y/o su apoderado. 

                                                             

22 La Directora siempre deberá ser informada. 

23 Si uno de los partícipes es mayor de 14 años, la denuncia deberá interponer ante Carabineros de Chile, la Policía de 
Investigaciones de Chile o al Ministerio Público, pues el hecho puede revestir caracteres de delito. 
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Recibida esta información, el funcionario deberá inmediatamente dar cuenta a la Directora para activar 

todas y cada una de las acciones que contempla este Protocolo. 
 

III. Plazos de resolución y pronunciamiento sobre los hechos. 
Corresponde señalar que los plazos de activación del Protocolo son inmediatos, no debiendo sobrepasar 

las 24 horas de conocido el hecho.  

Lo anterior en especial concordancia con lo dispuesto en el artículo 176 del Código Procesal Penal, que 

ordena realizar la respectiva denuncia dentro del mismo plazo. 

Se debe hacer presente que, a diferencia de otros procedimientos o protocolos en los cuales el 

apoderado puede justificar un actuar que parece negligente, en los casos que corresponden a este 

Protocolo de Delitos Sexuales no cabe tal distinción, y procede interponer la denuncia a las autoridades 

correspondientes24. 
 

IV. Medidas o acciones que involucran a apoderados y forma de comunicación con estos. 
Los padres, apoderados o adultos que detenten el cuidado del niño siempre deberán estar al tanto de 

cualquier situación que los afecte, especialmente en lo que respecta a su indemnidad sexual.  

Esta regla general, solo podrá ser omitida si el posible sospechoso de ser autor de este tipo de delitos 

sean precisamente los padres, apoderados o quienes detenten el cuidado de los niños. En este caso, se 

procederá inmediatamente con la denuncia a las autoridades, y luego podrá ser informado el 

apoderado, siempre que no exista una prohibición por parte de las mismas autoridades. 

Los apoderados serán citados a entrevista por la vía más rápida al efecto, guardando la reserva y 

prudencia necesaria en dichas comunicaciones. Se sugiere que dicha entrevista se realice el mismo día o 

a primeras horas del día hábil siguiente. De dichas citaciones se dejará registro. 

La entrevista será liderada por la Directora, o por quién ella designe. 

De lo que se hable en la entrevista se dejará registro, en un documento reservado, al que tengan acceso 

sólo el equipo directivo y el profesor jefe, de modo de evitar filtraciones a la comunidad educativa que 

puedan afectar al estudiante que sea posible víctima de este tipo de delitos. 

Es importante hacer presente al apoderado, a los padres o al adulto que detente el cuidado del niño, 

que la Escuela está obligado por ley a practicar la denuncia, y que no corresponde al establecimiento 

hacer condena alguna, pues ello le corresponde a un Tribunal de la República; y, por el contrario, se les 

debe señalar que la Escuela prestará toda la ayuda psicosocial y pedagógica que esté a su alcance. 
 

V. Medidas de resguardo a afectados: apoyo pedagógico, psicosocial y eventuales 

derivaciones. 
En primer término, corresponde señalar que nuestra escuela cumple un rol fundamental en la 

prevención de todo tipo de abuso, en el sentido de educar a nuestros estudiantes en el autocuidado de 

su bienestar integral, la valoración de su cuerpo, salud, vida y dignidad. 

Un aspecto esencial es tener presente que la responsabilidad que tiene la Escuela es actuar 

oportunamente, acorde a la normativa educacional vigente y al Reglamento Interno del establecimiento, 

colaborando con los organismos especializados; y no es investigar el delito ni recopilar pruebas sobre los 

hechos. 

Las medidas de resguardo a utilizar se comprenden: 

                                                             
24 Aplica los Principios Orientadores respecto de la formulación de denuncias en casos de un posible delito sexual, 
ya señalados en este Protocolo. 
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a) Brindar acompañamiento a los estudiantes que se encuentran en riesgo, que hayan sufrido o 

participado en una agresión sexual. 

b) Promover un clima de acogida y confianza con párvulos para que puedan comunicar sus 

preocupaciones, problemas y emociones oportunamente. 

c) Respetar el silencio del estudiante víctima de esta agresión y su ritmo para que compartan su 

experiencia, no insistir, ni exigirle. 

d) Mantener la atención a los estados y conductas psicológicas del estudiante, para el apoyo 

requerido. 

e) Indicar las redes de apoyo y/o derivación a las cuales recurrir en caso de ser necesario. Esta 

información está disponible para toda la comunidad educativa25. 

La Escuela colaborará con asistir a los estudiantes y sus apoderados con el ingreso en las redes de 

apoyo y mantendrá el contacto con ellas para el beneficio y reparación emocional del estudiante. 
 

VI. Resguardo de la intimidad de involucrados y permitir que estén siempre acompañados, 

si es necesario por sus padres. Evitar la re-victimización. 
Como ya se indicó precedentemente, constituye un principio rector de la Ley N°21.057 que regula 

entrevistas grabadas en video y, otras Medidas de Resguardo a Menores de Edad, víctimas de Delitos 

Sexuales; la prevención de la victimización secundaria, para cuyo propósito las personas e instituciones 

que intervengan en las etapas de denuncia, investigación y juzgamiento procurarán adoptar las medidas 

necesarias para proteger la integridad física y psíquica, así como la privacidad de los menores de edad. 

Asimismo, procurarán la adopción de las medidas necesarias para que las interacciones descritas en la 

presente ley sean realizadas de forma adaptada al párvulo, en un ambiente adecuado a sus especiales 

necesidades y teniendo en cuenta su madurez intelectual y la evolución de sus capacidades, asegurando 

el debido respeto a su dignidad personal26. 

En este sentido, y tal como se ha señalado precedentemente se deberá guardar la reserva y prudencia 

necesaria en las comunicaciones y en los registros de entrevistas y en cualquier otro documento escrito, 

como también en las conversaciones que se mantengan con los estudiantes y apoderados, las que 

deberán realizarse en lugares adecuados para garantizar dicha privacidad y confidencialidad necesarias. 
 

VII. Medidas formativas a estudiantes involucrados, considerando edad, desarrollo 

emocional, características personales y grado de madurez, inspirados en principios de 

proporcionalidad e interés superior del niño. 
a) La Escuela debe contemplar en todos los niveles de educación y distintos estamentos de la 

comunidad educativa, el desarrollo de conductas protectoras de autocuidado respecto al resguardo 

del propio cuerpo y la intimidad, responsabilidad individual respecto a si mismo (autocuidado) y 

hacia otros. 

b) En lo pedagógico se promueve el desarrollo de acciones formativas por medio de objetivos 

transversales en otras asignaturas tales como, Lenguaje y Comunicación, Ciencias Naturales, 

Biología, Historia, Geografía y Ciencias Sociales, Educación Física, etc.  

                                                             
25 Oficina de Protección de los Derechos de la Infancia (OPD) de Quilicura: Guardiamarina Riquelme N°54, comuna 
de Quilicura. 
Centro de Salud Familiar (CESFAM) Pdte. Salvador Allende: Santa Luisa N°290, comuna de Quilicura. 
26 Artículo 3° letra d) de la Ley N°21.057.  
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c) Se debe contemplar comunicación con profesor jefe y/o consejo de profesores (resguardando 

siempre el principio de confidencialidad) para implementar los casos que sea necesario estrategias 

didácticas y formativas.   

Luego de ocurrido un evento las acciones de prevención en estos casos serán determinadas por el 

equipo de convivencia y las autoridades competentes que han llevado el caso, las que puede ser: 

a) Continuidad en el sistema educativo por parte de los involucrados.  

b) Apoyo a la familia y al estudiante por parte de profesionales de la educación de la Escuela.  

c) Plan de apoyo al estudiante (específico a cada caso).  

d) Trabajo de reparación junto a los cursos de los estudiantes involucrados. 

e) Seguimiento del caso por parte del equipo de convivencia, el que deberá ser informado a las 

familias y comunidad escolar atingente a través del medio de comunicación más idóneo, dejando 

registro de aquello. 

Estas medidas se deben adoptar teniendo en consideración la edad y el grado de madurez, así como el 

desarrollo emocional y las características personales de los estudiantes que aparecen involucrados. 

Asimismo, en la aplicación de estas medidas deberá resguardarse el interés superior del niño y el 

principio de proporcionalidad. 
 

VIII. Medidas protectoras de la integridad de estudiantes cuando existan adultos 

involucrados: 
Si el posible agresor fuese funcionario de la Escuela: Inmediatamente conocida una denuncia por una 

agresión a un estudiante, el funcionario deberá informar inmediatamente a la Directora de la Escuela. 

La Directora de la Escuela deberá disponer como una medida cautelar inmediata la separación de este 

adulto de su función directa con los alumnos y reasignarle labores que no tengan contacto directo con 

niños.  

Esta medida tiende no sólo a proteger a los alumnos sino también al denunciado, en tanto no se 

clarifiquen los hechos.  

Sin perjuicio de lo anterior, la Directora y su Equipo Directivo son los responsables de denunciar 

formalmente ante la Justicia.  
 

IX. Obligación de resguardar identidad de acusado mientras la investigación no provea 

certezas. 
La Escuela debe procurar resguardar identidad de acusado/a mientras la investigación, y mantenerse al 

tanto de todas las acciones que determine el Ministerio Público y los Tribunales competentes. 

Es dable recordar que la Escuela no es la institución que debe juzgar y condenar, pues dichas 

atribuciones le corresponden a los Tribunales de la República, exclusivamente. 
 

X. Vías para mantener informada a la familia del afectado y a la comunidad sobre los 

hechos y su seguimiento. 
La familia del afectado deberá ser informada de la forma más rápida, oportuna y clara posible, por los 

canales institucionales, y como se ha dicho guardando la reserva y confidencialidad a fin de proteger al 

estudiante afectado y su familia. De ello deberá dejarse registro en la misma forma. 

La comunidad educativa será informada de los hechos, en la medida que ello sea necesario, de modo 

formal y guardando la confidencialidad del estudiante afectado y su familia, así como del presunto 

agresor (otro alumno o un adulto de la comunidad educativa). Lo anterior, sin perjuicio de las medidas 

de resguardo que adoptará la Directora como ya se estableció. 
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XI. Procedimiento conforme al cual los funcionarios cumplirán con su obligación de 

denunciar a las autoridades con competencia en penal: 
Cuando existan antecedentes que hagan presumir o tener la certeza de un delito que afecte a un 

estudiante, la denuncia debería formularse dentro de las 24 horas siguientes a la toma de conocimiento. 

La denuncia podrá interponerse ante Carabineros de Chile, la Policía de Investigaciones, el Ministerio 

Público o ante cualquier tribunal con competencia penal. 

Conforme al artículo 175 letra d) del Código Procesal Penal la denuncia podrán realizarla la Directora, los 

inspectores o los profesores, pero deberá procurarse siempre que la Directora está en conocimiento 

oportuno del ejercicio de dicha acción, para que lidere las demás gestiones pedagógicas y psicosociales 

que vayan en beneficio del estudiante afectado y su familia.  
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Anexo 3. 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A SITUACIONES DE MALTRATO 

ENTRE MIEMBROS ADULTOS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA27 
 

I. Acciones y etapas que componen el procedimiento mediante el cual se recibirán y 

resolverán las denuncias o requerimientos: 
La Escuela por reclamo de cualquier miembro de la comunidad educativa, o de oficio, cuando que tenga 

conocimiento de una situación de maltrato de un apoderado hacia un funcionario activará este 

protocolo informando a la Encargada de Convivencia Escolar o a la Directora de la Escuela. 

DESIGNACIÓN DE INVESTIGADOR (Plazo 24 horas): Podrá ser el Encargado de Convivencia Escolar u otro 

docente que designe Dirección. 

DE LA INVESTIGACIÓN (Plazo 10 días): El investigador deberá proceder como en todos los casos de 

reclamo; es decir acoger al reclamante y registrar la descripción de los hechos que motivan el reclamo, 

los participantes de este y el rol que les cabe a cada uno de ellos (participantes directos, indirectos, 

testigos, otros), las circunstancias en que esto se hubiera producido (lugar, fechas, etc.) y, en general 

todos los datos que permitan entender de mejor manera lo ocurrido. 

El Investigador atendiendo las circunstancias del reclamo, determinará las acciones requeridas para 

cumplir su labor, las cuales pueden ser, entre otras: Entrevistar a los involucrados y posibles testigos 

(presencial, virtualmente o por escrito), citar a los apoderados, solicitar orientación y/o evaluaciones de 

especialistas internos o externos a la Escuela, solicitar y analizar diversos antecedentes o evidencias 

atingentes, confrontar versiones, etc. Cabe señalar que, dentro de las acciones a ejecutar, deberán 

considerarse obligatoriamente procedimientos que garanticen la escucha de las versiones de los 

involucrados y acogida de sus posibles descargos. 

En general, se mantendrá la confidencialidad de la identidad del reclamante, cuando este no sea el 

funcionario afectado por la falta. No obstante, se le informará que, por razones justificadas, podría 

requerirse el conocimiento de su identidad, situación que, de ser necesaria, se realizará tomando las 

debidas precauciones para resguardar su honra y dignidad. 

Se informará a los directamente involucrados en el reclamo, así como a otros miembros de la Escuela 

que les corresponda saber del hecho (específicamente la Directora y profesor jefe del apoderado), la 

situación reclamada, el rol que supuestamente tienen cada uno de estos en ella y el proceso que se 

realizará para resolver el reclamo. Siempre se privilegiará la comunicación personal (entrevista) con el 

funcionario y apoderado en cuestión, quedando constancia por escrito de la entrevista. 

Se pondrá especial atención en actuar en base al Principio de Inocencia: Buscando profundizar la 

descripción y clarificación de las circunstancias del reclamo, sin atribuir intencionalidad o culpabilidad al 

apoderado señalado como autor de la falta mientras dure esta fase del proceso. Sin perjuicio de lo 

anterior, si el encargado de indagar lo estima pertinente podrá aplicar con la anuencia de la Directora, 

las siguientes medidas durante el procedimiento y su ulterior resolución: 

a) Respecto del funcionario de la Escuela: Se le derivará a entrevista con psicóloga de la Escuela, u otro 

profesional interno o externo, para evaluar su condición personal ante la situación que lo afecta.  De 

acuerdo con los resultados de tal evaluación. En el caso de que se haya otorgado Licencia Médica al 

funcionario afectado, se dará curso al procedimiento institucional establecido para estos casos. 

                                                             
27 El presente Protocolo se realizó conforme a las indicaciones del Anexo N°3 denominado “Contenido mínimo del 
Protocolo Frente a situaciones de Maltrato entre miembros de la Comunidad Educativa” contenido en la Resolución 
Exenta N°860 de 2018 de la Superintendencia de Educación referida a la Circular que imparte Instrucciones sobre 
Reglamentos Internos de los establecimientos educacionales parvularios, Pág. 24. 
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b) Respecto del apoderado señalado como supuesto autor de la falta: Se le solicitará actuar con 

prudencia frente a estas circunstancias, evitando interactuar en forma privada con el funcionario 

supuestamente afectado por la falta (interacciones que, de ser necesarias, deberán realizarse en 

presencia de una autoridad de la Escuela). 

Durante el proceso, El Encargado de Convivencia podrá aplicar, cuando lo estime pertinente, algunas de 

las medidas que se indican a continuación, siempre y cuando cuente con la anuencia de la Directora: 

a) Medidas de Orientación: Acciones que pueden ser realizadas al interior del establecimiento, o por 

agentes externos a la Escuela, dirigidos a la acogida y acompañamiento de los involucrados 

(conversaciones, terapia). 

b) Medidas de Continuidad de Proceso Laboral: Plan de Acción diseñado para que el funcionario pueda 

cumplir con sus deberes de cargo, siempre y cuando se encuentre en condiciones de hacerlo. 
 

CONCLUSIÓN Y PROPUESTA A LA DIRECTORA (2 días): Cuando el encargado de indagar haya agotado esta 

parte del proceso, analizará los antecedentes recabados y decidirá, en base a éstos, la acreditación del 

maltrato reportado o la desestimación de este. Sea cual fuere su conclusión, lo informará a la autoridad 

competente. 

Si el reclamo es acreditado: Se debe considerar, a la luz del Proyecto Educativo Institucional y del 

Reglamento Interno de la Escuela, las siguientes variables antes de sugerir medidas a aplicar: 

a) La aplicación de un enfoque esencialmente formativo en el manejo de las faltas a la buena 

convivencia. 

b) Los involucrados deberán tener presente que el maltrato de apoderado a Funcionario es un 

comportamiento que vulnera el artículo 10 B de la Ley General de Educación, tanto como lo 

señalado en el Reglamento Interno. 

c) La naturaleza, intensidad y extensión de la falta, así como las características del afectado. 

d) La conducta anterior del responsable. 

e) Los antecedentes y descargos presentados por el autor de la falta. 

f) Otros aspectos relevantes consignados durante la indagación del hecho. 

DECISIÓN DE LA DIRECTORA (Plazo 2 días): Una vez decididas las medidas a tomar, la Directora lo 

comunicará a las partes, cautelando a través de esto la integridad y dignidad de los involucrados. 
 

II. Responsables de activar el protocolo y realizar las acciones que en éste se establezcan: 
Las personas responsables de activar este Protocolo será la Directora y/o la Encargada de Convivencia 
Escolar. 

 

III. Plazos para la resolución y pronunciamiento en relación de los hechos o conflictos 

plateados: 
Designación de investigador: plazo 24 horas. 

De la investigación: plazo 10 días. 

Conclusión y propuesta a la Directora: plazo 2 días. 

Decisión de la Directora: plazo 2 días. 
 

IV. Acciones destinadas a la resolución pacífica de conflictos con las madres, padres y 

apoderados, personal de aula y otros adultos miembros de la comunidad educativa 

involucrados en los hechos investigados: 
En la entrevista los adultos serán consultados si están disponibles para llevar a cabo un método pacífico 

de resolución de conflictos, como puede ser una mediación. 

Si los adultos aceptan la propuesta, entonces el Procedimiento se suspenderá para esperar el resultado 

de dicha mediación.  
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Si alguno de los adultos rechaza la propuesta, entonces se continuará con el procedimiento de 

investigación. 
 

V. Eventuales medidas o sanciones que se adoptarán para cada una de las situaciones que 

se regulan, considerando: 
Las medidas o sanciones aplicables a los adultos dependerán: 

a) Si es un funcionario de la Escuela, y es el responsable de los hechos, podrá aplicarse las medidas 

que contemple el Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad, el Código del Trabajo, el 

Estatuto Docente o el Estatuto de Asistentes de la Educación. 

b) Si se trata de la madre, padre o apoderado, y es responsable de los hechos, podrá aplicarse la 

medida de prohibición de ingreso a la Escuela, como también se podrá solicitar el cambio de 

apoderado. 
 

VI. Medidas protectoras destinadas a resguardar la identidad de los párvulos involucrados, 

en caso de ser necesario, las que deberán ser aplicadas conforme a la gravedad del caso: 
Las personas e instituciones que intervengan en las etapas de denuncia, entrevista y decisión procurarán 

adoptar las medidas necesarias para proteger la integridad física y psíquica, así como la privacidad de los 

menores de edad. Asimismo, procurarán la adopción de las medidas necesarias para que las 

interacciones sean realizadas de forma adaptada al niño o niña, en un ambiente adecuado a sus 

especiales necesidades y teniendo en cuenta su madurez intelectual y la evolución de sus capacidades, 

asegurando el debido respeto a su dignidad personal. 

En este sentido, y tal como se ha señalado precedentemente se deberá guardar la reserva y prudencia 

necesaria en las comunicaciones y en los registros de entrevistas y en cualquier otro documento escrito, 

como también en las conversaciones que se mantengan con los estudiantes y apoderados, las que 

deberán realizarse en lugares adecuados para garantizar dicha privacidad y confidencialidad necesarias. 
 

VII. Procedimiento conforme al cual los funcionarios de la Escuela cumplirán con la 

obligación de denunciar a las autoridades con competencia penal cuando existan 

antecedentes que hagan presumir la existencia de un delito o se tenga conocimiento de 

hechos constitutivos de delito que afectaren a estudiantes: 
En caso de que el maltrato entre adultos de la comunidad educativa revista caracteres de delito, la 

denuncia debe efectuarse en cualquier unidad de Carabineros de Chile, de la Policía de Investigaciones, 

en las Fiscalías Locales del Ministerio Público o en los Tribunales con competencia Penal. 

Es dable señalar que en ningún caso las referidas instituciones pueden negarse a recibir la denuncia o 

derivarla a otra unidad o institución, ya que sólo el fiscal será quien luego se pronuncié de ella. 

Se procurará al respecto realizar las denuncias por la vía más rápida al efecto, especialmente mediante 

las plataformas que dichas instituciones dispongan para la interposición de denuncias, teniendo especial 

preocupación de que la denuncia debe interponerse dentro de las 24 horas desde que se conocen los 

antecedentes que la fundan. 

En aplicación del artículo 175 del Código de Procedimiento Penal, se debe recordar que estarán 

obligados a denunciar la Directora, los inspectores y los profesores de la Escuela. Para ello bastará que 

uno de estos funcionarios realice la denuncia, pero para una mejor organización y resguardo de los 

derechos del alumno, es menester que se informe de esta denuncia a la Directora de la Escuela, con el 

objeto de que se activen todas las medidas pedagógicas de protección, correctivas y/o reparadoras que 

se indicaron precedentemente, y con ello se cautele de forma adecuada los derechos de los estudiantes 

víctimas de este tipo de maltrato. Este informe a la Directora en ningún caso supone una condicionante 

a la obligación de denunciar. 
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Anexo 4. 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A ACCIDENTES DE LOS 
PÁRVULOS28 
 

¿Qué es un accidente escolar? 
Un accidente escolar es toda lesión que un estudiante pueda sufrir a causa o en el desarrollo de actividades 

escolares que, por su gravedad, traigan como consecuencia daño, incapacidad o muerte. Dentro de esta 

categoría se considera también los accidentes que puedan sufrir los estudiantes en el trayecto desde hasta 

sus establecimiento educacional u hogar. 

El artículo 3° de la Ley N°16.744 dispone que estarán protegidos todos los alumnos de establecimientos 

fiscales o particulares por los accidentes que sufran con ocasión de sus estudios, o en la realización de su 

práctica educacional, durante el año lectivo de clases. 

En caso de accidente escolar todos los estudiantes, están amparados por el Seguro Escolar29 desde el instante 

en que se matriculen en la Escuela (Inicio a término año lectivo). 

El estudiante víctima de un accidente escolar tiene derecho a las prestaciones médicas que correspondan en 

forma gratuita hasta su curación completa, o mientras subsistan los síntomas de las secuelas causadas por el 

accidente, las que pueden ser atención médica quirúrgica y dental en establecimientos externos, a domicilio, 

o en establecimientos dependientes del Sistema Nacional de Servicios de Salud; hospitalizaciones, si fuere 

necesario a juicio del facultativo tratante; Medicamentos y productos farmacéuticos; Prótesis y aparatos 

ortopédicos y su reparación; Rehabilitación física y reeducación profesional y los gastos de traslados y 

cualquier otro necesario para el otorgamiento de estas prestaciones, entre otros. 
 

Los datos que los apoderados registran en la Escuela al momento de la matrícula, tales como domicilio, correo 
electrónico y teléfono, son los que la Escuela usará para comunicarse con ellos, incluyendo si es para efectos de 
los accidentes escolares. 
Por lo que es muy importante que, si estos datos de comunicación cambian, los apoderados deberán 
informarlos al colegio para actualizarlos, de lo contrario, la Escuela no podrá generar el contacto necesario. 

 

PROCEDIMIENTO: 
 

1. Ocurrencia del accidente o malestar.  
Será el adulto responsable (Asistente de Convivencia, profesor de educación física, profesor del ramo, 
etc.), que se encuentre más cercano al alumno o alumna, quien lo asistirá en una primera instancia, 
verificará la necesidad de atención y solicitará la intervención del Inspector General, ya sea en el lugar del 
accidente o decidirá el traslado a la Sala de Primeros Auxilios, según corresponda. 

 

2. Primera Atención.  
Al momento del ingreso de la sala de primeros auxilios, si fue necesario, el profesional consignará en la 
ficha de atención la hora de llegada y solicitará la identificación del estudiante, para informarse de los 

                                                             
28 El presente Protocolo se realizó conforme a las indicaciones del Anexo N°4 denominado “Contenido mínimo del 
Protocolo Frente a Accidentes de Párvulos” contenido en la Resolución Exenta N°860 de 2018 de la 
Superintendencia de Educación referida a la Circular que imparte Instrucciones sobre Reglamentos Internos de los 
establecimientos educacionales parvularios, Pág. 24. 
29 Se hace presente que el Seguro Escolar opera en toda la red de salud pública y no en recintos de salud privados. 
Lo anterior, no debe confundirse con los seguros privados de atención de salud y el centro de salud al que podrían 
ser derivados, que es una acción libre y voluntaria de cada apoderado, por lo que el colegio no pagará ni reembolsa 
gastos de clínicas privadas o doctores particulares. 
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medicamentos prescritos e informados por el apoderado, además de los datos de contacto para la 
información del accidente. 
Los primeros auxilios de carácter básico al afectado, tales como inmovilización, frío local, etc. Le serán 
aplicados y con ello, determinar si el alumno requiere retirarse para su observación en el domicilio o bien 
trasladarlo a un centro asistencial. 
 

3. Traslado al Hogar.  
En caso de ser necesario enviar a un estudiante a su hogar:  
b) Se informará al apoderado para que acuda a retirarlo, si éste no puede venir, podrá hacerlo alguna 

de las personas que hubiesen designado con anticipación, en la forma indicada lo que respecta al 
Retiro de Alumnos en el contenido central del Reglamento Interno de la Escuela. 

c) Se deberá generar el formulario para la activación del Seguro Escolar, para la entrega a su 
apoderado, pues en ocasiones las consecuencias de los accidentes pueden generarse en horas 
posteriores y requiera asistencia de urgencia. 

 

4. Lesiones Leves: 
Se consideran leves aquellos casos de rasguños, cortes o heridas superficiales, hematomas leves en las 
extremidades superiores o inferiores. En este caso, estamos en hipótesis de situaciones que no 
provocan incapacidad del alumno. De esta forma el procedimiento a seguir es: 
a) El alumno será trasladado a la Sala de Primeros Auxilios. 
b) Será atendido por el asistente de la educación que corresponda, quien realizará un análisis visual. 
c) Se procederá a limpiar la herida con los elementos del botiquín escolar y cubrirlo con un apósito. 
d) Se informará telefónicamente al apoderado; si no se ubica a nadie telefónicamente se informará 

a través del correo electrónico. 
e) Considerando la evaluación realizada en la Sala de Primeros Auxilios, el alumno podrá volver a 

clases; pero si necesitara de asistencia médica, pero no urgente, se deberá llamar por teléfono al 
apoderado, quien deberá acudir al Colegio, recibir la Declaración Individual de Accidente 
Escolar30 para usarla si es necesario y activar el Seguro Escolar. 

 

5. Lesiones Menos Graves:  
Son todas aquellas lesiones que pueden revertir mayor cuidado o incertidumbre, no es posible 
determinar su gravedad y será necesaria la evaluación médica, sin que la lesión revista riesgo vital, tales 
como: golpes en la cabeza sin pérdida de conocimiento, cortes profundos, mordeduras o golpes que 
produzcan fuerte dolor. De esta forma el procedimiento a seguir es: 
f) El alumno será trasladado a la sala de Primeros Auxilios, si es que esto es posible. 
g) Será atendido por el asistente de la educación que corresponda quien realizará un análisis visual.  
h) Se informará telefónicamente al apoderado; si no se ubica a nadie telefónicamente se informará 

a través del correo electrónico. 
i) El apoderado deberá acudir al Colegio, recibir la declaración individual de accidente escolar y 

trasladar a su pupilo al centro asistencial y hacer uso del seguro. 
En caso de que no exista ninguna comunicación entre la Escuela y el Apoderado, el alumno será 
trasladado de todas formas al centro de salud más cercano al establecimiento. 

 

6. Lesiones Graves: 
Son Lesiones Graves todas aquellas lesiones que ponen en riesgo la vida del estudiante o pueda 

significar una incapacidad permanente, tales como: golpes en la cabeza con pérdida de conocimiento, 

luxaciones, deformación de articulaciones, fracturas, heridas profundas con hemorragia consistente, 

caídas de altura, convulsiones, quemaduras, intoxicación y todas aquellas se similar significación. 

De esta forma el procedimiento a seguir es: 

a) Se deberá llamar al fono 131 del Servicio de Atención Médico de Urgencias (SAMU) 

Metropolitano, para las instrucciones que deberán seguirse, salvo que exista un riesgo inminente 

                                                             
30 Formulario 0374-03 del Instituto de Seguridad Laboral. 
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de muerte o secuela funcional grave el estudiante será trasladado de inmediato al centro 

asistencial más cercano, para su asistencia. 

Es muy importante que quien llame esté cerca del estudiante accidentado, ya que la operadora 

puede necesitar dar instrucciones para poder mantenerlo “estable” mientras llega el SAMU al 

lugar. 
 

MODELO DE ATENCIÓN DEL SAMU METROPOLITANO31: 
i. Cuando el docente o el asistente de la educación llama al 131, una de las operadoras del 

SAMU responderá y le pedirá que le informe algunos datos básicos que son esenciales: 
 Su localización,  
 Su número de teléfono,  
 Su identidad. 

ii. Posteriormente hará preguntas sobre lo que motiva la llamada. De acuerdo con estas 
informaciones, que la operadora hará un primer triage32.  

iii. La operadora escalará la llamada a la supervisión si se trata de una urgencia sin compromiso 
vital y al médico regulador cuando se detecte un compromiso vital. 

iv. Si se trata de una situación que puede esperar para ser resuelta en un centro de atención 
primaria de salud -o incluso por una persona sin preparación en el área de la salud-, no se 
enviará una ambulancia y sólo se darán indicaciones telefónicas. 

v. En el caso de ser necesario el envío de una ambulancia, desde el Centro Regulador se 
contactarán con la base que tenga la ambulancia más cercana al Colegio donde está el 
estudiante afectado. 

vi. Al llegar al lugar donde está el estudiante, el SAMU realizará la atención y si lo estiman 
necesario lo llevarán al centro asistencial público o privado que cuente con el equipo y 
personal médico indicado para la situación. Cabe destacar que no todos los casos requieren 
los mismos cuidados ni todos los hospitales y centros de salud tienen los mismos equipos y 
especialistas. 

vii. Finalmente, de ser necesario trasladar al estudiante afectado, al llegar al lugar de destino se 
hará un traspaso del estudiante, entregándose los datos recabados a funcionarios del centro 
asistencial receptor. 
 

b) Sólo en caso de que la ambulancia no llegue, no existan unidades disponibles y la situación lo 

haga imprescindible, se debe trasladar de inmediato al alumno accidentado a la Urgencia u 

Hospital más cercano al establecimiento educacional33, debiéndose adoptarse todas las medidas 

precautorias cuando el accidentado presente fracturas graves, expuestas o traumatismo encéfalo 

craneano (TEC).  

c) En caso de fracturas abiertas, golpes o heridas en la cabeza, espalda u otras graves, el 

accidentado no debe ser movido del lugar, debiendo esperar la llegada de la ambulancia. El 

apoderado debe tener presente que los tiempos de demora son de exclusiva responsabilidad de 

esos servicios. 

d) Se deberá completar la Declaración Individual de Accidente Escolar.  

                                                             

31 Con el objeto de que estudiantes y apoderados comprendan el modelo de funcionamiento del SAMU 
Metropolitano, se han replicado las principales indicaciones que este organismo entrega a la ciudadanía en su 
página web, específicamente para lo que es su Modelo de Atención: https://samu.cl/modelo-de-atencion-samu-
metropolitano.  

32 El Triage es un método que se emplea en el ámbito de la medicina para clasificar a los pacientes de acuerdo con 
su urgencia. De esta manera, se permite organizar la atención de los pacientes según los recursos existentes y las 
necesidades de los individuos. 

33 Hospital Roberto del Río. 

https://samu.cl/modelo-de-atencion-samu-metropolitano
https://samu.cl/modelo-de-atencion-samu-metropolitano
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e) Se informará telefónicamente al apoderado quien deberá acudir al Colegio, y se le indicará al 

centro asistencial que es llevado el alumno, donde debe concurrir a la brevedad o enviar al 

apoderado suplente o familiar, ya que hay decisiones que solamente los padres pueden asumir 

frente al médico de turno. 

En caso de que no exista comunicación entre la Escuela y el Apoderado, el alumno será derivado 

de todas formas al centro de salud; de continuar con la falta de contacto, se avisará a 

Carabineros para que informe del hecho al apoderado u otro familiar. 

f) En caso de que el apoderado decida transportar a su pupilo de forma particular al hospital, 

quedará consignado en la Ficha de Atención de la Escuela, se le entregará igualmente la 

Declaración Individual de Accidente Escolar, siendo de su exclusiva responsabilidad la salud del 

alumno y el procedimiento a seguir en el centro asistencial. 
 

7. Accidente de Trayecto: 

El accidente de trayecto es el que ocurre en el trascurso desde el hogar al Colegio o viceversa. En este 

caso el apoderado debe asistir al Centro de Salud de urgencia público que corresponda, sólo 

presentando la Tarjeta Nacional Estudiantil (TNE) del estudiante. Luego deberá solicitar en la Escuela el 

formulario de accidente para la activación del Seguro Escolar para ser presentado en el lugar de 

atención. 

Para acreditar el accidente de trayecto bastará el parte de Carabineros, la declaración de testigos 

presenciales o cualquier otro medio de prueba igualmente fehaciente. 
 

8. Alcohol o Drogas: 

En el caso de que algún estudiante se presente bajo estado evidente de alcohol o drogas o presenten 

necesidades asociadas a su consumo, se procederá conforme a lo establecido en dicho Protocolo, y se 

le considerará dentro de este Protocolo para las atenciones médicas que se requieran. 
 

9. Procedimiento ante una situación de enfermedad o malestar en el establecimiento. 

Los estudiantes que durante la jornada escolar presentan síntomas de enfermedades, tales como 

fiebre, dolor de estómago, de cabeza, etc., los cuales no se definen como accidente escolar y son 

derivados de la sala de clases a inspectoría y de no ceder dichos síntomas, se da aviso al apoderado vía 

telefónica para que retire al alumno antes del término de la jornada. 
 

10. Registro del Accidente en la Escuela: 

La Escuela generará una ficha de accidentes escolares, en el que se consignará: 

a) El nombre y curso del estudiante, 

b) Dolencia o motivo de salud que lo aflige, 

c) El destino o derivación sugerida y  

d) La firma del apoderado o persona responsable que retira al estudiante de la Escuela. En este 

documento se registrará: 

i. La hora de aviso al apoderado y,  

ii. La hora en que efectivamente es retirado o trasladado a un centro asistencial. 
 

 

DEL BOTIQUÍN ESCOLAR34. 
Los botiquines de primeros auxilios de los establecimientos educacionales NO pueden contener 

                                                             
34 Memorándum Nº023/465 del Departamento de Educación Extraescolar de fecha 17 de octubre de 2007. 
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medicamentos de ningún tipo, y deberán mantener los siguientes elementos: 

a) Algodón hidrófilo paquete de 125 y/o tórulas de algodón. 

b) Gasa en trozos de 3x3, 5x5, 10x10 y 15x15. 

c) Apósitos grandes, medianos y chicos. 

d) Tela adhesiva 2,5 cm de ancho. 

e) Palmetas de madera y otro material duro de 80x20 y 100x30 (para inmovilizar una pierna). 

f) Guante. 

g) Mascarilla. 

h) Cinta Pegajosa. 

i) Benditas. 

ANTISÉPTICOS: 

j) Povidona yodada. 

k) Agua Oxigenada. 

l) Alcohol Gel 

OPTATIVOS: 

m) Termómetro de mercurio (para control axilar de la temperatura). 

n) Tijera de punta roma con hoja de 5 cm de largo. 

o) Matraz de suero fisiológico de 250 cc (cerrado, sin uso y vigente, que se debe reponer después de abierto). 

p) Jabón líquido pH neutro. 

q) Linterna. 
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Anexo 5. 

REGULACIONES SOBE SALIDAS PEDAGÓGICAS35 

 

I. Forma y plazo de la autorización otorgada por escrito a los párvulos que participan de la 

salida pedagógica: 
Para que un estudiante participe de una salida pedagógica, se requiere una autorización escrita y firmada 

en formulario que envíe la Escuela. 

Dichos autorización deberá ser remitida a la Escuela al menos un día antes de que se realice la salida. 

Si no se cuenta con la referida autorización, el estudiante no podrá participar en la actividad, debiendo 

permanecer en la Escuela continuando con actividades pedagógicas. 
 

II. Individualización de adultos que participarán de la actividad: 
La Educadora a cargo será la responsable de la salida pedagógica desde su inicio hasta su término o 

regreso a la Escuela, por lo tanto, deberá tomar todas las medidas descritas en el Instructivo de Seguridad, 

de manera de disminuir el riesgo de accidente de los alumnos. 

Asimismo, podrá contar con la asistencia de otras educadoras y/o Asistentes de la Educación para que 

apoyen con los niños en la actividad. 

Podrán incorporarse a la actividad apoderados en calidad de voluntarios, siempre que se cumplan las 

medidas que se indicarán en el punto III siguiente. 

En el nivel Medio Mayor, se requiere de un adulto responsable por cada dos niños. 

En el nivel de Transición, se requiere de un adulto responsable por cada cuatro niños. 
 

III. Detalles de las medidas preventivas que se adoptarán con anterioridad a la jornada 

programada: 
Con la finalidad de evitar la ocurrencia de cualquier hecho que pueda afectar la seguridad y bienestar de 

los párvulos se considerarán las siguientes medidas: 

1. Visitar previamente el lugar para verificar: 

i. La afluencia de vehículos, señalización y límites claros del entorno. 

ii. Condiciones y distancia del lugar. 

iii. Facilidad para el control y supervisión de los párvulos. 

iv. Existencia en el lugar de condiciones riesgosas, tales como animales peligrosos, fuentes de agua sin 

protección, y aglomeración de personas que transitan por el lugar. 

2. Podrán acompañar como voluntarios otros apoderados, siempre que estos sean informados al resto 

de los apoderados del curso con suficiente anticipación y que dichos apoderados voluntarios 

presenten a la Dirección de la Escuela los Certificados que emita el Servicio de Registro Civil e 

Identificación que indiquen que no tiene inhabilidades para estar con los menores de edad. 

3. La Educadora a cargo deberá conocer previamente las situaciones de salud de aquellos estudiantes 

que necesiten algún cuidado especial durante la salida.  

4. Los estudiantes que estén autorizados y participen de la actividad están cubiertos por el Seguro de 

Accidente Escolar, de acuerdo con las disposiciones de la Ley N°16.744 D.S. N°313.   
 

  

                                                             
35 El presente Protocolo se realizó conforme a las indicaciones del Anexo N°5 denominado “Regulaciones sobre 
Salidas Pedagógicas” contenido en la Resolución Exenta N°860 de 2018 de la Superintendencia de Educación 
referida a la Circular que imparte Instrucciones sobre Reglamentos Internos de los establecimientos educacionales 
parvularios, Pág. 25. 
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IV. Detalle de las medidas de seguridad que se adoptarán durante la realización de la 

actividad: 
En estas medias se considerarán como mínimo: 

1. Organización de las responsabilidades de los adultos. 

2. Entrega de una hoja de ruta a la entidad sostenedora. 

3. Entrega de tarjetas de identificación para cada párvulo, las que deben contener: 

i. Nombre del párvulo. 

ii. Nombre y número de teléfono celular del o la educadora o asistente responsable del grupo y  

iii. Nombre y dirección de la Escuela. 

4.   El personal de la Escuela y los apoderados voluntarios deberán portar también credenciales con su 

nombre y apellido.  
 

V. Detalle de las medidas que se adoptarán con posterioridad a la realización de la actividad, 

una vez que se regrese al establecimiento: 
La Educadora a cargo, después de realizada la actividad, remitirá un documento a la Directora indicando el 

grado de cumplimiento del objetivo, comportamiento de los alumnos, y otros antecedentes importantes 

de la visita.  
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Anexo 6.  

PROTOCOLO DE MALTRATO DE ADULTO A ESTUDIANTE  

(ESPECIAL GRAVEDAD) 
 

“Artículo 16 D. Ley General de Educación: Revestirá especial gravedad cualquier tipo de violencia física o 

psicológica, cometida por cualquier medio en contra de un estudiante integrante de la comunidad educativa, 

realizada por quien detente una posición de autoridad, sea Directora, profesor, asistente de la educación u 

otro, así como también la ejercida por parte de un adulto de la comunidad educativa en contra de un 

estudiante”. 
 

Atendida esta definición y para una mejor aplicación de este Protocolo para Agresiones de Adulto a Estudiante, 

comenzaremos señalando que este protocolo se aplicará cuando el agresor sea cualquier adulto de la 

comunidad escolar, exceptuando a los padres o cuidadores del estudiante, pues si la agresión proviene de estos 

últimos se aplicará el Protocolo de Vulneración de Derechos, ya que es mucho más especial y contiene otro tipo 

de medidas de resguardo para el estudiante, toda vez que es mucho más probable que se mantenga en una 

vulneración de derechos exógena al Colegio36. 

 

I. Acciones y etapas que componen el procedimiento mediante el cual se recibirán y 

resolverán las denuncias o situaciones relacionadas con hechos de acoso escolar: 
1º. Comunicación del Hecho:  

Cualquier miembro de la comunidad escolar de la Escuela, sea directivo, docente, estudiante, 

profesional de apoyo, administrativo y personal auxiliar, que tome conocimiento ya sea a través del 

propio estudiante o a través de una observación directa de una situación de maltrato a estudiante 

por parte de un adulto, efectuado dentro o fuera del establecimiento educacional, le corresponderá 

comunicar los hechos de inmediato a la Directora. En el caso de los apoderados, podrán acercarse 

también al Profesor Jefe o al Encargado de Convivencia Escolar. 

2º. Aviso a los apoderado/as (plazo 48 horas hábiles): 

Al inicio de todo proceso en el que sea parte un estudiante víctima de un presunto maltrato por 

parte de un adulto, se deberá entablar comunicación con su apoderado y/o padres. Dicha 

información podrá efectuarse por cualquier medio idóneo, tales como llamado telefónico o envío de 

correo electrónico, pero en cualquier caso deberá quedar registro escrito de dicha acción.  

La comunicación señalada tendrá como objetivo citarlo a una entrevista en la que: 

II. Se dará a conocer los detalles del maltrato que tomó conocimiento la Escuela. 

III. Entrevistarlo en virtud de la correspondiente investigación para que pueda aportar datos a la 

misma. 

IV. Dar a conocer las medidas de resguardo al estudiante. 

3º Designación de un investigador (plazo 24 horas hábiles): 

Podrá ser el Encargado de Convivencia Escolar u otro docente. Plazo 24 horas hábiles. 
 

4º DE LA INVESTIGACIÓN (Plazo: 10 días hábiles): 

El investigador deberá recabar los datos necesarios para dilucidar si los hechos constituyen ser 

constitutivas de un maltrato o violencia ejercida por un adulto a un estudiante. 

                                                             
36 Ver Anexo N°1 Protocolo de Vulneración de Derechos. 
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El plazo de investigación será de 10 días hábiles, y se podrá ampliar éste en 5 días hábiles más, si 

existen diligencias pendientes que sean necesarias para la adecuada conclusión de la investigación o 

por situaciones impostergables propias del establecimiento. 

Para ello, deberá: 

a) Citar a los apoderados de los estudiantes involucrados y registrar las preguntas que les formule y 

las respuestas que a las mismas. Los apoderados deberán firmar su declaración y además 

deberán firmar la constancia de su concurrencia en la hoja de vida del libro de clases. 

Lo anterior podrá omitirse si estos ya hubiesen sido entrevistados previamente por el mismo 

investigador o por otro funcionario de la Escuela, siempre que se hubiese generado el respectivo 

registro. 

b) Citar a los estudiantes involucrados, registrando las preguntas que les formule y las respuestas 

que a las mismas. 

c) Solicitar todo otro antecedente que disponga el establecimiento para anexarlo en copia a su 

carpeta investigativa, tales como la hoja de vida del estudiante del libro de clases, informes de 

carácter psicosociales, registro de asistencia, registro de condicionalidad, si procede; etc. 

d) Como ya se indicó en el numeral 2. anterior, en cualquier momento de la investigación y en 

conjunto con la Dirección del establecimiento, se podrá disponer de cualquier medida 

pedagógicas de protección37, correctivas y/o reparadoras38 tanto a la víctima como al agresor. 
 

5º Conclusión y propuesta a la Directora (plazo 2 días): 

Con todos los antecedentes allegados a la carpeta, el investigador deberá determinar si existió este 

tipo de maltrato. 

Si el investigador, con todas las evidencias allegadas, se forma convicción de que lo ocurrido se trata 

de un maltrato de adulto a menor, deberá generar una propuesta a la Directora que contenga la(s) 

medida(s) que corresponda contra el agresor(es), según lo establecido en el reglamento interno del 

establecimiento, en el Código del Trabajo y/o Estatuto Docente, y/o en la normativa penal, 

sugiriendo se mantengan las medidas que se aplicaron en forma provisional o se apliquen nuevas 

medias, conforme a la necesidad del caso. 

Conforme al mérito de los antecedentes, el investigador podrá proponer también a la Directora la 

intervención grupal del curso o de los terceros testigos, mediante la realización de talleres 

formativos y de refuerzo de sus derechos, con el objeto fortalecer la convivencia escolar y prevenir 

futuras situaciones de este tipo de maltrato. 
 

6º Decisión de la Directora (plazo 2 días):  

Con el informe del investigador, la Directora podrá aplicar a los involucrados las Medidas 

disciplinarias, formativas y reparadoras propuestas, debiendo: 

a) Aplicar las medidas disciplinarias y/o laborales que correspondan para los adultos, las  que 

están definidas conforme de quien emane la agresión: 

i. Si fue un trabajador de la Escuela, los antecedentes se reportarán al representante legal de 

la entidad sostenedora, quien aplicará las medias correctivas conforme lo indicado en el 

                                                             
37 Ejemplos de Medidas Pedagógicas de Protección: 

i. Solicitud de colaboración de la familia del agredido/a y agresor/a, manteniéndoles informados de la 
situación,  

ii. Derivación al estudiante agredido a atención psicológica externa, con el fin de reforzarla labor efectuada 
por el equipo docente y/o Psicoeducativo. 

38 Ejemplos de Medidas Pedagógicas Correctivas y/o Reparadoras: Diálogos Formativos, que tengan por objeto 
estimular un trabajo de reflexión de lo ocurrido y sus consecuencias. 
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Contrato de Trabajo, el Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad, el Estatuto 

Docente y el Código del Trabajo;  

ii. Si fue un apoderado, se prohibirá su ingreso a las dependencias de la Escuela con el objeto 

de proteger al alumno afectado, y se le solicitará un cambio de apoderado. 

b) Citar a los apoderados de los estudiantes para comunicar la conclusión de la investigación y de las 

medidas que se adoptarán. 

c) Registrar las medidas en la hoja de vida del libro de clases. 

d) Requerir la firma de los apoderados en dichos registros. 

e) Comunicar los plazos para apelar a la medida impuesta. 

f) La Dirección de la Escuela podrá informar a las demás familias y apoderados de la Escuela. Según 

sean las circunstancias, esta comunicación se podrá realizar a través de reuniones de apoderados 

por curso, asambleas generales, elaboración y entrega de circulares informativas, explicando la 

situación en términos generales, sin individualizar a los involucrados ni entregar detalles, a fin de 

evitar distorsiones en la información o situaciones de secretismo que generen desconfianzas 

entre las familias respecto a la labor protectora del establecimiento. 
 

II. Personas responsables de implementar el Protocolo y realizar las acciones y medidas 

que se dispongan en él: 
La Directora y la Encargada de convivencia Escolar serán quienes gestionarán las acciones tendientes a 

desarrollar el Protocolo.  

Lo anterior, sin perjuicio de que otro docente sea designado como investigador. 
 

III. Plazos para la resolución y pronunciamiento con relación con los hechos o conflictos 

planteados: 
Atendiendo a los plazos señalados en cada una de las etapas anteriores, cabe señar que la propuesta de 

medidas a la Directora deberá producirse dentro de dos días de terminada la última gestión de la 

investigación. 

Con ello, la Directora podrá estar de acuerdo o no, y deberá decidir en un plazo de dos días de recibida 

dicha propuesta. 
 

IV. Medidas o Acciones que involucren a los padres, apoderados o adultos responsables de 

estudiantes afectados y la forma de comunicación con estos, en caso de ser necesario: 
Los padres, madres y apoderados de los estudiantes afectados deberán estar siempre informados de los 

hechos relevantes de sus pupilos, y de este modo, la Escuela deberá citarlos por la vía más rápida al 

efecto a las reuniones que sean necesarias, intentando que sean lo más celera posible sin que por esto 

se pierda la formalidad de registro necesaria. 

En este sentido, los apoderados podrán ser contactados tal como lo señala el Reglamento Interno 

mediante libreta de comunicaciones, por correo electrónico o telefónicamente, siempre dejando 

registro de dicha acción. Asimismo, podrán participar mediate reuniones presenciales o por video 

llamada mediante soportes tales como Zoom, Google Meet o Teams, cuidando de dejar registro de la 

citación y el link de acceso a la misma con fecha y hora. 
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V. Medidas de Resguardo dirigidas a estudiantes afectados: 
En primer término, corresponde señalar que nuestro colegio cumple un rol fundamental en la 

prevención de todo tipo de abuso, en el sentido de educar a nuestros estudiantes en el autocuidado de 

su bienestar integral, la valoración de su cuerpo, salud, vida y dignidad. 

Un aspecto esencial es tener presente que la responsabilidad que tiene la Escuela es actuar 

oportunamente, acorde a la normativa educacional vigente y al Reglamento Interno del establecimiento, 

colaborando con los organismos especializados. Las medidas de resguardo a utilizar se comprenden: 

a) Brindar acompañamiento a los estudiantes que se encuentran en esta situación. 

b) Promover un clima de acogida y confianza con niños y niñas para que puedan comunicar sus 

preocupaciones, problemas y emociones oportunamente. 

c) Mantener la atención a los estados y conductas psicológicas del estudiante, para el apoyo 

requerido. 

d) Indicar las redes de apoyo y/o derivación a las cuales recurrir en caso de ser necesario.  

e) La Escuela colaborará con asistir a los estudiantes y sus apoderados con el ingreso en las redes de 

apoyo y mantendrá el contacto con ellas para el beneficio y reparación emocional del estudiante. 
 

VI. Medidas formativas, pedagógicas y/o de apoyo psicosocial aplicables a estudiantes que 

estén involucrados en los hechos que originan la activación del Protocolo de Acoso 

Escolar: 
Estas medidas se adoptarán teniendo en consideración la edad y el grado de madurez, así como el 

desarrollo emocional y las características personales de los estudiantes que aparecen involucrados, 

teniendo presente el interés superior del niño y el principio de proporcionalidad. Las medidas de Apoyo 

pedagógico serán designadas por la Educadora y la Directora de la Escuela, citando a modo ejemplar y 

sin ser taxativa esta enumeración: Apoyo especial mediante entrega de guías, Reforzamiento presencial, 

Seguimiento pedagógico por parte de la Educadora o por otro docente que se designe, Designación de 

un adulto significativo en la Escuela, para que el alumno recurra a dicha persona para cualquier 

necesidad de carácter pedagógica o personal, entre otras. 
 

VII. Medidas protectoras destinadas a resguardar la integridad de los estudiantes cuando 

existan adultos involucrados en los hechos: 
Cabe recordar que como en este Protocolo existen adultos involucrados en los hechos, se deben 

establecer medidas protectoras destinadas a resguardar la integridad de los estudiantes, las que 

deberán ser aplicadas conforme la gravedad del caso. La más importante de estas medidas radica en la 

facultad que la asiste a la Directora para separar al presunto agresor con el estudiante, y para ello se 

debe distinguir si el presunto agresor es un apoderado o si es un funcionario de la Escuela: 

i. Si el presunto agresor fuese un Apoderado, deberán realizarse las gestiones para que el adulto no 

se acerque al estudiante, especialmente en lo referido al ingreso y salida de la Escuela. Lo anterior, 

mientras dure la investigación o en forma permanente una vez acreditado los hechos al concluir la 

investigación.  

Si el hecho reviste caracteres de delito, la Escuela deberá interponer la Denuncia conforme lo 

establece el artículo 175 del Código de Procedimiento Penal. 

ii. Si el presunto agresor fuese un Funcionario de la Escuela, la Directora podrá solicitar al adulto que 

realice labores alejado del alumno, y en caso de ser un docente, que no realice la clase mientras se 

desarrolla la investigación y que desarrolle otras labores académicas sin detrimento de su 

remuneración. Una vez concluida la investigación y con su mérito, de verificarse que existió el 
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maltrato del funcionario de la Escuela al estudiante, podrá la entidad sostenedora terminar la 

relación laboral con dicho funcionario. 

Todo lo anterior, sin perjuicio de interponerse la correspondiente denuncia, si el hecho reviste 

caracteres de delito, conforme lo establece el artículo 175 del Código de Procedimiento Penal. 
 

VIII. Procedimiento conforme al cual los funcionarios de la Escuela cumplirán el deber de 

poner en conocimiento de manera formal a los Tribunales de Familia cualquier hecho 

que constituya una vulneración de derechos en contra de un estudiante: 
Debemos entender por Vulneración de Derechos cualquier transgresión a los derechos de niños o niñas 

establecidos en la Convención sobre los Derechos del Niño, la cual puede ser constitutiva de delito o no, 

dependiendo de nuestra legislación. 

En una investigación realizada conforme al Protocolo de Maltrato de Adulto a Estudiante podría 

advertirse por parte de los funcionarios de la Escuela una Vulneración de Derechos que deba conocer un 

Tribunal de Familia.  

Tan pronto como se advierta una situación de esta naturaleza, y no habiendo una justificación para ello 

por parte de sus padres, apoderados o adultos responsables, se deberá comunicar esta situación a la 

Directora quien pondrá en conocimiento del Juzgado de Familia los antecedentes fundantes de una 

posible vulneración maltrato, abuso, violencia, riesgo, abandono, entre otros, que pueda sufrir un niño o 

niña, de acuerdo con el artículo 70 de la Ley N°19.968.  

Para ello utilizará la página del Poder Judicial, ingresando los antecedentes en el enlace “Denuncia 

vulneración de derechos respecto de NNA”. 

Plazo para efectuar la comunicación: Dentro de 24 horas luego de que el apoderado concurra a 

entrevista y no logre justificar adecuadamente la posible vulneración de derechos advertida en la 

Escuela. Si existe un riesgo inminente para el estudiante, este plazo se activará desde que la Escuela 

tenga conocimiento, sin perjuicio de que luego el apoderado sea citado a entrevista con la Escuela. 
 

IX. Procedimiento conforme al cual los funcionarios de la Escuela cumplirán con la 

obligación de denunciar a las autoridades con competencia penal cuando existan 

antecedentes que hagan presumir la existencia de un delito o se tenga conocimiento de 

hechos constitutivos de delito que afectaren a estudiantes: 
En caso de que el maltrato de adulto a estudiante revista caracteres de delito, la denuncia debe 

efectuarse en cualquier unidad de Carabineros de Chile, de la Policía de Investigaciones, en las Fiscalías 

Locales del Ministerio Público o en los Tribunales con competencia Penal. 

Es dable señalar que en ningún caso las referidas instituciones pueden negarse a recibir la denuncia o 

derivarla a otra unidad o institución, ya que sólo el fiscal será quien luego se pronuncié de ella. 

Se procurará al respecto realizar las denuncias por la vía más rápida al efecto, especialmente mediante 

las plataformas que dichas instituciones dispongan para la interposición de denuncias, teniendo especial 

preocupación de que la denuncia debe interponerse dentro de las 24 horas desde que se conocen los 

antecedentes que la fundan. 

En aplicación del artículo 175 del Código de Procedimiento Penal, se debe recordar que estarán 

obligados a denunciar la Directora, los inspectores y los profesores de la Escuela. Para ello bastará que 

uno de estos funcionarios realice la denuncia, pero para una mejor organización y resguardo de los 

derechos del alumno, es menester que se informe de esta denuncia a la Directora de la Escuela, con el 

objeto de que se activen todas las medidas pedagógicas de protección, correctivas y/o reparadoras que 

se indicaron precedentemente, y con ello se cautele de forma adecuada los derechos de los estudiantes 

víctimas de este tipo de maltrato. Este informe a la Directora en ningún caso supone una condicionante 

a la obligación de denunciar. 
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